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T G u e e O N 

1:.1 Derecho se encuentra. consti tuído por el conjunto de 

nof'm<iti jurídicas t.lestinadas a regular 111 vida del hombre en 

soc1eaad. Por lo mis1110, no puede ni debe permanecer cst.á tico 1 

s1no que nece¡:;1ta renova1·st: constantemente, con la finalidad <fo 

adecuarse u las necesid&de.!=t cambumtes de la comunidad 1 evi tanda 

que sus insti tuciont'H 1 sobre 1 as 4uP se basun el orden y la paz 

-~oc1:r.l. 1 

ob~t.Jetas. 

<·st.anquen : ezat!t1en 1 convirtiéndose en caduc"s y 

f.n este orden de ideas, en el s ist1..•mo judicial de nuestro 

Es tnti.~, (~XÜHPn e ie:-~.o~ proced imi.ento~ que indudablemente fueron 

t"Stc1blec1dos para resµor1der· a la~ nfH:~~~·idaoe~ de un grupo social 

ctmn 1• t Lat i •1ar1:ent.1! ·1;is pequei1o, por lo que, es indi~pensable que 

~;e üC t.u;'!.l J cen, de lul manera que respondan a los requerimientos 

··.t> la ~oe1•·rl;,i(; conLe11.poráneo pueda loilrürse así 1 una mejor 

-1.r .• ¡~ .. 1 t.1cj ):1 c!e just:c.a. 

Estoy conscientr. ele la importune ;11 del tema, y que mi 

c.:ond1<;iijr1 de recién cg.:·í::.ucio de la 1Jniversicl¡¡cl me limita en el 

:ent.ido de no coat:H 1_~cm la experiencia y µráctica directa 

··, .. ·;nsar·1a en los Jt1zgad~:-:;¡ ~in cmbar,::;o no por· eso voy a 

: : ;;:·írnir el rtesec d~ 1·;.<~1·1 in1 i:11ir cco,1n :nquíetud por rnedío 

:--~;·:: 1 eSifi que, como su natural~'i'a lo indica, se encuP.ntra 
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destinada a ser una hipétesis de t[·nbajo, que t1 ene por fin 1 

en la medida de lo posible, realizar una p1!queíia atJort.ación 

jurídica 1 lo que representa asimismo pura su scrv idor, tina 

muestra. de agradecimiento pura nuestr-a entraíiaLle Escuela 

de Derecho. 

Como se abundará a lo largo de este trabajo, es necesario 

considerar y proporc iom1r un t réltnu. i ~nto t':'specié\l u los pr0cefios 

seguidos por los Juzgados Menores en rno.teria Penal del F:stado, 

por lo que se sugiere que sea ampliada su competencia pora conocer 

de delitou de !llayo1· gnivedaú y que cspt~cificamente !JOn todos aquellos 

del! toB que tienen St!ñaladu une. pena cuyo móximo no exceda de 

tres nños de prisión, <:1lternntiva no privativa de libert.nd. 

J.o anterior obt:dece que, como dcmuesti·o lo práctica tfÜf':B 

I-'roc~~os se tornan larBOS, molestos y sobre 1.odo eme rosos, 

no solo fJlH·a el ú.cusado y el ofendido, sino !lara el Esta.do 

mismo quien, como sabernos, eroga grandes can ti dudes de dim:ro 

para el sostt>nirnientv d•~ .los triburiale::;. 

Con el fin de utilizar una metodología <.ldecuacla para este 

tr-abajo, se hu dividido en los siguiente2 puntes: El Delito, 

La Competencia, El Juez Menor Penal en el Estado de Guana.juato, 

El Procedlmiento Penal ante los Jueces Menores, Posibles Soluciones 

y finalmente las r.onclusüm~~;, que de ponerse en práctica, 

permitirían eliminar los vicios citados, iwplantando procedimientos 

ági.lfüi y funci<JllPlt•8 p11ra su trámite. 
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El objetivo tle esto tésis no es la de aswnir una postura dogmá

tica y creer· que solo yo tengo la razón, sino la ele exponer y profundizar 

de manera objetiva la inquietud manifestada en el medio, así como 

para sentar un precedente para la toma de conciencia del problema, 

para que, juristas de mayor experiencia, voluntad polític& y capacidad 

de decisión perfeccionen la propuesta y tomen las medidas conducentes 

para que se hoga efectivo el ideal de que la aplicación de la Justicia 

sea pronta, cxpedi tu y r.:omplehL 
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CAPlTULO 

EL DELITO 

L- CONCEPTO DEL DELITO. 

Etimológicamente la palabra delito deriva del verbo latino Delinque-

re que significa Abandonar, apartnrse del buen camino 1 alejarse 

del ~ernlern neilal!ldo por Ja ley.(1) 

Es tan importante el ~studio del delito, por tratarse del punto 

rnectular del Derecho Pennl, que de f:l no solo ne ha ocupado el derecho 

sino también otr~s romar, de1 snber humano como la filosofía y la 

Socí.ologi'n. Ln prü;era lo l;1<tiN1de como 11 La violación de un deber 

necP.snrio para el mantenimiento del orden social, cuyo cumplimiento 

encucntrn r.,arantí.u en J .::i. mmción penal 11
• !U entras que la segunda 

lo concibe como " Una nccién antisocial y daños8 ". (2) 

Asimismo, prestigiados juristas han pretendido proporcionar 

un<.': noción o concepto del delito 1 valedero y aplicable paro. todo 

tiempo y lugar, sin embargo, sus esfuerzos han resultado cutériles 1 

lo cual se justifica si tomamos en cuenta que conforme evoluciona 

el hombre p~ralclamente vá modificando los. valores Etico-Sociales 1 

consecuente1r·ente ]¡:1 co;.ducl ~1 quo::i en una determinada época y sociedad 

era considerada como delito, en otras no y viceverfiB. Lo que resulta 

(1) CASTELLANOS, l'ernando.- LINEAMlENTOS ELEMENTALES DE DEllECHO PENAL. 
edit, Porrúa 1 S.A., vigésimo quinta, ed., México 1986, p. 125. 

\2) PAVON Vasconcelos, Francisco.- MANUAL DE DEliEClll) PEflf;L MEXICANO, 
edit. Porrúa 1 S. A., quinta ed., México, 19B2, p. 157. 



explicable si tomamos en cuenta que como lo señala Raúl Carrancá 

Y Trujillo, "El delito tiene sus raíces hundidas en las relaciones 

sociales y humanas, que cambian según puetiJos y épocas con la consiguien-

te mutación moral y jurídico-política. (3) 

Múltiples y varindas han sido las definiciones que se han dado 

sobre lo que es el Delito 1 que como ya mencionamos, han variado conforme 

a épocas, circunstancias e incluso regímenes poli tices dependiendo 

del momento histórica en que se viva, es así que, por ejemplo en 

el Oerech·o Romano no solo se definía en su generalidad, sino también 

ya se definían a algunos delitos cm lu prtrt.icular, <lel mismo modo 

en el Código de tres de Brumario del nii0 cuarto, de fecha 25 de Octubre 

de 1795 en donde se menciona: Es Delito hacP.r lo que prohiben o no 

hacer lo que mandan las Leyes que l.ienen por objeto el mantenimiento 

del orden social y lu conservación de la pa:z. pública. (4) 

Influido por este 
1
Código, el Córligo Español de 1822 señala: 

"Comete Delito el que libre, voluntariamente y con malicia, hace 

u omite lo que la I.ey prohibe o manUa bajo una pcna'1 • (5) 

Es notorio que poco a poco se van tomando en consideración además 

de los elementos meramente objetivos, los elementos subjetivos y 

( 3 ¡ CAHliANCA y 1'ruj i l lo, liaúl. - DE\iECHO PENAi. MEXlCArlO PARTE GENEHAL, 
~<lit. POI'rúu 5.A.., decimocuarta ed., i·l~x1cn 1 1952, p. 220. 

~4) QUlROZ 1 Bcrnaldo de.- DEr,ECHO PENAL, edit. Cajica, p. b6. 

(0) lbidem, p. 66, 
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y psicológicos. Tratar de condensar el concepto de 11 Deli to" en una 

definición correcta expone a los riesgos de tautología o a errores 

de exceso o de defecto. En vista de ello, y tomando en cuenta el 

problema que suscita la formulación de una definición que abarque 

propia y exactamente los elementos esenciales del citado concepto 

y por no tratarse del tema central del presente estudio, optamos 

por mencionar únicamente diversas definiciones que han proporcionado 

y estudiado di versos autores, siendo las siguientes: 

Para Luis Jiménez de Asua 1 Delito es ' 1El acto típicamente antijurídi 

ca culpo.ble 1 sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, 

imputable a un hombre y sometido a una sanción penalº. (6) 

Ernesto Bcling manifüJHta que el Delito es: 11 La acción típica, 

antijurídica, culpable, non1etida a una adecuada sanción penal y que 

llena las condiciones objetivar; de penalidadº. (7) 

La concepción de IJelito du 11\. E. Maycr e::; "Un acontecimiento 

dpico, anti jurídico e imputable". {8) 

Edmundo M.ezger define el Delito como "Acción típicamente antijurídi 

ca y culpable".(9) 

(6) J114Ei<EZ de Asúa, Luis.- LA LEY Y EL DELITO, edit. Sudamericana, 
Quinta ed. 1 196?, pp. 2.06 y 207. 

(7) ldem., pp. 205 y 206. 

(8) lbidem., pp. 206. 

(~) lbidem., pp. 206. 



Carmignani dice que el Delito es "Un acto humano sancionada 

por la ley". ( 10) 

El Delito se~ún Carrara es "La infracción de lu ley del Estado 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, result.antc 

de un acto externo del hombre 1 pn:; l ti va o neua tivo 1 moralmente iniµul.able 

y pollticamente dai'ioHo". {llj 

Frtinz Van Liszt sehcillrnnc:rite lo defj ne corno 11 Un acto htmmno 

culpRhlf' 1 .nn~ jjurídico y sanclcmado por una penn". (12) 

Por último Francesco Antolisei define el Delito como ''Aquel 

comportamiento humano c1ue 1 n jui e 1 n del 1ee,ü;lador 1 conl1·m; ta con 

los fines ú.-~1 Estado, y exiee unn 1;f':1:1 .·;iir:-.:il como sa.nción".(13) 

F.s prudente t-it-ii<Jlr11~ que t-'f-da (111 ima defjnición es criticada 

por .l11f-!n del Rosal, q11it>I• 1!ir:e r¡ue cf. propimr1~ffit-' de orden fo:·mnl, 

puesto c¡u'i? apela a conduc·a~ 1 ípir:as. r;;. realidad 1 es extremadamente 

simple rPr->pecto a la su~ tanci a. De otra µurt '~ 1 ci frair la 

ERt<JdoH, ;:: J·. i·xi·stencia de un Derecho injust-.o. 

{lG¡ C¡\r..11¡q..cr. y 1'ruJ1~.ln, l\:1úl. 1 O¡ .. CJL., IL 22.::. 
1.11 ¡ j rt~·r: . ¡ ; . 1 . 

'.l¿ ¡ !"'r'\ 1/(;;1 'h.>!'i1'n:1<'••los, F"ranciscn. 1 Op. Cj l., p. 160. 
•.13¡ f..!•i!"!1·:---1l ·.11.en•~tl,- :·:j/iil°...'qL Lk ;.;,·n10 pr;NAL Pt1R1'!-. GF.m.fi,'\L • 

l:'Ült., H1spnr:u ."drcs, /\reenl.ina, 

!'. l?'J. 

8 
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No obstante el comentario anterior, no entraremos en la polémica 

de analizar cual de las anteriores definiciones es la más acertada, 

pues este tema puede ser materia de una tésis completa. 

De igual manera que existen diversos tratadistas que proporcionan 

su definición c!e Delito 1 existen también diversas corrientes que 

pretenden que su criterio prevalezca en el estudio del ilícito penal 

y que han influido en nuestra legislación penal¡ sin embargo en un 

trabajo como el presente que tiene sus propios límites, no es posible 

intentar siquiera un análicis exhaustivo de la totalidad de las mismas, 

por ello a continuación de manera aomcra y sin la intención de agotar 

el tcmn podemos 11tencionar entre ellas: La noción sociológica del 

Delito¡ la noción Jurídico-formal y la noción jurídico-sustancial. 

11.- NOClON SOClOLOGlCA DEL DELlTO. 

Triunfante el positivismo, pretendió demostrar que el Delito 

es un fenómeno o hecho JlGt tural, rcsul tado necesario de factores heredi ta

rios, de causas físicas y de fenómenos sociológicos. Rafael Garófalo, 

el sabio jurista del positivismo, define el Delito natural como '1La 

violación de los sentimientos altruistas de probidad y de piedad, 

en la medida media indispensable para la adaptación del individuo 

a la colectividad 11
• Garófalo sentía la necesidad de observar algo 

e inducir de ello una definición; y no pudiendo actuar sobre los 

delitos mismos 1 dijo haber observado los sentimientos¡ aunque claro 

está que si se debe entender que se refiere a los sentimientos afectados 
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por los delitos, el tropiezo era exactamente el mismo, pues las variantes 

en los delitos debían traducirse en la variabili détd de los sentimilmtos 

afectados. Sin embargo, no l!ra posible cerrarse todas las puertas 

y, procediendo a priori, sin advertirlo, afjrmó que el Delito es 

"La violación, de los s<>nl imientos de piedad, y de probidnd poseídos 

por una población en la wedida mínima que es indispensable pat'n la 

adaptación del individuo a la sociedad .•. ". De haber una noción socioló

gica del Delito, no sería una noción inducida de la naturaleza y 

que tendier·a a definir el Delito como un hecho natural, que no lo 

es; sino ·como concepto básico, anterior a los Códigos, que el hombre 

adopta par·a cn.lificar las conductas humanas y formar los catálo¿o::; 

legales ••• Y no podría ser de otra 111¿111er·;1 JR qve 1.a conducln del 

t ombre, el actuar de todo S<"1' huu1;mo 1 puede ser un hecho natural 

supuesta la inclusión en la nuturalc~a de lo psicológico y cié sus 

especialísimos mecanismos, pero el delito como tal es ya una clasifica

ción de los netos, hecha por especiales estimaciones jurídicas, aun 

cuando ltH"c:.!.º su concepto cenera! y demauiudo nebuloso hayr:s trascendido 

al vulgo, o quizá por él mismo se haya formado como tal vez sucedió 

con la primera noción intuitíva de lo llucno 1 de lo útil, de lo justo, 

sin (lue paz· ello sea el contenido de esta <Jpreciacioncs un fenómeno 

natural. La esenciu de la luz puede y se debe buscar- en lo n:iluralcza¡ 

pero, la esencia del Delito, la delictuosidad, es fruto de una valoración 

rle ciertas conductas, sr·elu1 detp1·mindados criterios de utilidad social, 

de justicia, de altruismo 1 de orden, de disciplino, de necesirlc.r! 

,-n la convivencja humana¡ por tanlu nn :--•• puede 1nveslq~r1r· q1.E ~t:

· :~ .:.n na'...urale?.<1 1·l ~·dita, µorq11~ f'JI ella sola no existe, ~ino a 
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lo sumo buscar y precisar esas normas de valoración, los criterios 

conforme a los cuales una conducta se ha de considerar delictuosa. 

Cada Delito en particular se realiza necesariamente en la naturaleza 

o en el escenario del mundo, pero no es naturaleza; la esencia de 

lo delictuoso, la delictuosidad misma, es un concepto a priori, una 

forma creada por la mente humana para agrupar o clasificar una categoría 

de actos, formando una universalidad cuyo principio es absurdo querer 

luego inducir de la naturaleza. (14) 

111.- NOClO~ JURlDlCO - FORMAL. 

El artículo 7° del Código Penal Federal nos proporcioran. unri 

definición eminentemente formalista y señala que Delito es "El acto 

u omisión que sancionan las leyes penales'1
• Jndudablemente que el 

mencionu.cJo precepto consagra el principio de legalidad ( Nullum crimen, 

Nulla poenn sine lege ) , contenido en el artículo 14 de la Constitución 

Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo esta concepción 

es a todas luces insuficiente¡ en tanto cuanto que no se toman en 

cuenta en ella la esencia, la substancia de ese acto u omisión que 

lo hacen precisamente ser sancionado por las leyes penales - siguiendo 

al maestro Cardona Arizmendl -, (15) 

Es decir, ami te incorporar los elementos que conforman la esencial 

(14) CASTELLANOS, Fernando., Op. Cit., pp. 126 a 128. 

(15) CARDONA Arizmendi, Enrique y OJEDA Aodriguez, Cuauhtémoc.- CODIGO 
PENAL COMENTADO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, edit. Orlando Cárdenas, 
Editor y Distribuidor, segunda ed., 1985, p. 92. 
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naturaleza del delito, fundado su noción espccialmenl.t.• •.'n el carácter 

punible¡ si no hay ley sancionadora no existirá Del1to 1 aunque ln 

acción haya sido inmoral eravemente peI'jU<liciaJ en el plano social. 

Giuscppe Maggiore en su obra Derecho Penal, menciona que esta 

definición encierra una notoria laulologia pues si se cuestiona cuáles 

son las acciones punibles, S<" cont·estnría las que son cnstigadcm 

conforme a la ley¡ y si se pregunta cuáles ::;on l<ls acciones cantigadas, 

se respondería las acciones punibles. La noción formal no declara 

la cosa definida en vez de explicar rcpi tc 1 pues si decidimos quu 

el deli Lo es un hecho c¡u:;tigada equivale u decir el dcli to es el 

delito, sin avanzar un paso. {16) 

lV. - NOC!CN JUHIDICO - SUSTANCIAL. 

Destacados jurisconsultos cornüderuron qw-! la ciencia j1.trídica 

utilidad práctica, sino que debe proporcionar también una detcrmin;:ición 

sustancial del delito, puesto que .:;rt1n 1·:; n~cesaria pac·a comprender 

su efectiva naturalez'3 y aún para tener una orientación en la interpreta-

Los s.eguidores de Ctita corriente, co:1s1Ct:>r:in que para llegar 

( 15) MAGGlORE 1 Gi uscppe. - DERECHO PENAL VOLU?iiF.N 1 1 edi t. Cárdenas 
Edt~or y Oistribu1do1· 1 l3ogotá, 1971, p. 2b2. 

t17J 1'i:i1'fOLlSEl 1 F!"uncesco. 1 Óp. C1t, 1 p. 126. 
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a snber lo que es el Delito se debe de estudiar a travé::i de los elementos 

que lo constituyen, aunque, no se han puesto de acuerdo acerca df~ 

cuales de ellos son. 

Influenciado (.lor los doctrinistas sceuidores de esta corriente, 

principalmente por Edmundo Mezgcr y Max Ernesto Mayer 1 cuyas definiciones 

han quedado ya anotactas 1 el Código Penal vigente en nuestro Estado 

en su articulo 11 establece que Delito es "La conducta típicamente 

antijurídica 1 imputable, culplable y punible11
• (18) 

A continunci6n, y con el objeto exclusivo de ir adentrándonos 

en el tema, se realizará un brevísimo repaso de los elementos que 

a juicio de nuestros legisladores inteeran el concepto de Delito 

en el Código Penal vigente en nuestro Estado. 

V.- ELEMENTOS DEL DELlTO. 

A.- LA CONDUCTA. 

La conducta es el comportamiento humano voluntario pos! tivo 

o negativo, encaminado a un propósito. "Positivo" o 1tNegativo", no 

debe entenderse como bueno o malo sino como un hacer ( Acción } o 

un no hacer ( Omisión ) • Ahora bien 1 la conducta puede pres@:'nt.Qr· 

tres formas¡ lo Acción, la Omisión y la Comisión por omisión. 

(18) COOlGO PENAL Y DE PROCEDlMlEtlTOS PENALES DEL ESTADO DE GUANAJUATO.
edit. Porrúa 1 S.A., tercera ed., México, 1986, art. 11, p. 11. 
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l,a AccJón: Es un hacer, un actuar, un movJ1r.ient.o voluntario 

del organismo humano capaz de madific:.ur el r.1unc..!o ekT"t•rit;lr. Siendo 

un hacer que quebranta una for·ma de carácter pro!tl!\: 1 ·wu. 

La Omisión: Es 1in dejar de hncer lo que se debP.¡ :·lendr; una 

inactividad volunturia cuandc. e:<i:3!"~ ,.!J deber rl•~ 1a:t1•t•!; t·s un ne 

P.jecutar voluntariamente Pl m<;vj1. ento corporal que debín de c~j(:c:.tl•i::-•~. 

En los delitos de acción se hace lo prohib1do 1 en los de omi!:ii611 

se dej<:1 Ji~1c er l ·~· inandud•J "7xri1·es•111·en t.e. f.n los de acción se lnf1·ine,P. 

una ley prohili1tiva y en los de or1d~:'.·~·;1 uno c.!1sposltiva.(19} 

I.a Comislún por í'111ü~ló11: :-~. l;, forma en que un iric.'Jvjdtw v11]nera 

ui1a norn1~1 d"· c:-.r~1·t~r fliEl'C~l1 ivo que tl'ae como consecuencin J.i vio.lAció:, 

de una norma rlt• una r.orma prohibitiva¡ C'Nio :-e puede arreciar, se 

violan cJos deberes, el primero de obrar y el segund1~ d~ ahs ten..:i1·E·e. 

En este tipo dP 1!eUtm. t.~l tipo se colrr1a c•,;11•'• .b i:~1clividad trn~ 

como con~1·('t1encié1 el resultado tnHleI'Üil, e~ d(•r.jr existe una relnción 

de causalidad t:ntre dkho resultado y l:1 ah8tt•nr.jón. 

•J ·;,;lnr;,1 ivo r ccn1•,) i:cn:,1:cucr1r¡;1 1:e ello 1 esLUmpa en la ley Ccscr1pciones 



15 

abstractas de esas conductas. Esas descripciones son conocidas como 

tipos penales. 

La Tipicidad es señalada como el encuadramiento de una conducta 

con la descripción hecha en la ley¡ la coincidencia del comportamiento 

con el descrito por el legislador. Es, en suma, la ac1iiación o adecuación 

de un hecho a la hipótt-1sis legislativa. Para Celestino Porte Petit 

la T lpicidad es la adecuación de la conducta al tipo, que se resume 

en la fórmula Nullum crimen sine tipo. 

El tipo es, para muchos, la descripción de una conducta desprovista 

de valoración¡ Javier Alba Muñoz lo considera como descr jpción legal 

de la conduct'1 y d ... J resultado y, por end~, acción y resultado quedan 

comprendidos en él. (20) 

Luego entoncts, la Tipicidad es la adecuación de la co:i.d·;cta 

concreta a la descripción abstracta contenida en el tipo. Podemos 

distinguir el lipo de la Tipicidad, argumentando que el primero es 

uno. crco.ción del l<:¿~:-Jliidor. ::ti entra~ que la segunda o;-s el perfecto 

encuadramiento de la conducta realizada por el sujeto en la hipótesis 

previsto en el tipo y que como ya se dijo, creado por el legislador. 

De tal suerte concluimos que no hay delito sin Tipicidad; solo podrá 

ser delictiva la conducta que encaje en el tipo; ninguna conducta 

será delictiva si no está previ~tu en le ley penal. 

(20) CASTELLANOS, Fernando., Op. Cit., p. 166. 
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C, - ANTIJURlDlClDAD. 

Etimológicamente significa la Antijuridicidad 11 Lo contrario 

al derecho". Es el contraste objetivo entre la conducta y el deber 

que está i.mplícito en el tipo¡ es la conlradicr:ión entr'c una conducta 

concreta y un concreto onh:>n jurídico establecido por el Estado. {21) 

ttugo Rocco dice que la Antijuridicidad es la ctu:~1c;ia misma, 

la naturaleza intrínseca. del Delito. 

Para esto la acción antijurídica para consider-arsc delictiva 

ha de ser típica, aunque puede existir la tipicida<l Hin que exista 

untijuridicidad, como ocurre con las causas de justificación, en 

las que hay tipicidad pero también juridicidad,por lo que el Delito 

no existe. 

ü.- LA lMPIJTABlLlDAD. 

110 es otra cosa más que ln capacidad del sujeto en el fimbi to 

del oerccho penal. Se concibe como la capacida• 1 de querer y entender, 

.-.~.·r:::-,(~:.ím:lo .:i ·~:;ta última como 1:1 1~:.;:•(:idad de conocer o de comprender 

q .~! 1 • r:<Jucluc ta que rl'o.liza es il l c1 la¡ y a la de querer 1 como la 

:~.: :~rl;h:i :i~ :·¡:;p~·imi1· los impulsos delictivos o para determinnrse 

:>r.•.:n1 nu16noma resistiéndose u los impulsos. Esto es, para que 

,;_1_:11··\I i\~:i:1:., ~;¡:. C.1.t.., p 3~7. 
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sus acto8 por eso regulannente se afirma que la iriputabilidad es 

el conjunto lle condlcior1-=~ liiinimaa de salud y desi1rrollo mt'::>1Nl df•J 

t:utor, comunmente este último se encuentra relacionado cttn la edad. 

Para Raúl Carrancá y Trujillo, todo aquel que posea, al tiempo 

de la acción, las condiciones psíquicas exigidas, abstracta e indetenni

nodarrient:e por la ley para desarrollar sus conductas socialmente; 

todo el que sea apto e idóneo jurídicamente para observar una conducta 

que responda a las exigencias de la vida en sociedad hua.ana.(22) 

En concreto, como lo sostiene Fernando castellanos '1Son i•putables 

quienes tienen desarrollada la mente y no padecen a1¿,1111a unomalia 

psicológica que los imposibilite para entender y querer 1 es decir, 

los poseed<';l"'e~• al tiempo de la acción, del minimum de salud y desarrollo 

psíquico exi~idos por la ley del Estado''. (23) 

E.- LA CULPABILIDAD. 

La Culpabilidad es el vínculo subjetivo del individuo con ·su 

hecho y la t.>Sfera de normas. Para Villalobos, la Culpabilldad gen.;rica

n1ente 1 comd s t ... ~ 1.•n ''El desprecio del sujeto por el orden jurídico 

Y por loR nicu1d;1tos y prohibicionf-'~ qu~ thmden a con'it 1 tvirlo $ con'S!'f\l'"r 

'o, desprecio que se manifiesta por franca oposición t:'ft el r'.c;J o, 

o indirecbtni~rit·e ~101· la indolencia o itl"'MJI r~:"IC'ión nacida del desinterés 

122) CASTELLANOS, Fernando., Op. Cit., p. 218. 

(23) ldem., p. 219. 
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o subestimación del mal ajeno fn~nt" 11 h.~. propios deseos 1 .en la 

culpa ". (24) 

Por otra parte 1 se considera culpable la conducta según Cuello 

Calón, cuando a caufi8; tle las relaciones psíquicas existentes entre 

ella y su autor, d""be :·c·rle jurídicamente reprochljcJn. Al llegar c1 

de extremar la finura de sus armas para que se quede lo más ceñido 

posible, en el proceso de subsunción 1 el juicio de reproche por el 

acto cOhcreto que el sujeto perpretó. Para el mismo maestro " En 

el más amplio sentido puede defini!·sc la culpabilidad como el conjunto 

de presupuestos que fundamentan la rcprochab1lidad personal de lu 

conducta antijurídica ". (25) 

Porte Pe ti t; define la culpc1bil ~ dud como el nc:i<o intelectual 

y c1nocional que liga al sujeto cp:\ .... ] 1 csultatlo de su acto 1 posición 

sólo válida para la culpn\-·ilidad y o lÍlulo doloso, pero no compn:-:vl.-. 

los delitos culposos o no intencionales en los cuales, [101 5:,1. n:1turaleza 

mismt1 1 no es posible querer el resultado¡ se caracterizan por la 

producción de un sucl'?s.o t!o deseado por el n~/!nte ni directa, indirecta, 

indeterminadn o eventual, pero acaecido per ]J-1 on·isión de las cautelas 

o ¡irecrn1•. ¡,,:,es exigid:>i:-; ¡>or r_•l :·stado. Por ello consideramos a la 

Culpabilidad como " El nexo intelectual y en.och1:1al ~"e 11g~1 ~) r,vjelo 

r.on su acto •·. t26) 
~VfLLALouGs, lgnoc to. - íl~RF.CHO PENAL m:x l CMi0 1 edi t. Porrlm 1 

S.f1., seeunou cd., l9b0, p. 27.-.'. 
1_í!.!11 C1\S1'1!.LLM'l05, F'ei·narido. 1 Op. Cit .. , p. 233. 
~.'!u 1 uem., i ; 2:•.-- .• ·.:; 
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F. - LA PUN!BlLlDAD. 

La Punibilidad consiste en el merecimiento de una pena en función 

de la realización de cierta conducta. Un comportamiento es punible 

cuando se hace acreedor a la pena¡ tal merecimiento acarrea la conmina

ción legal de aplicación de esa sanción. También se utiliza la palabra 

Punibilidad, con menos propiedad, para significar la imposición concreta 

de la pena a quien ha sido declarado culpable de la comisión de un 

delito. En otros términos: es punible une conducta cuando por su 

naturaleza amerita ser penada¡ se cnjendra entonces la conminación 

estatal para los infractores de ciertas normas jurídicas (Ejercicio 

del jus puniendi) ¡ igualmente se entiende por punibilidad 1 en forma 

menos apropiada, la consecuencia de dicha conminación, es decir, 

la acción especifica de imponer a los delincuentes, a posterior!, 

las penas conducentes. En este último sentido, la Punibilidad se 

confunde con la punición misma, con la imposición concreta de las 

sanciom:-fl penales, en el cumplimiento efectivo de la llamada amenaza 

normativa. 

En resumen, Punibilidad es: a) Merecimiento de penas; b) Conminación 

estatal de imposición de sanciones si se llenan los presupuestos 

legales¡ y 1 e} Aplicación fáctica de las penas señaladas en la ley.(27) 

VI.- DlSTlNClON ENTRE CRIMEN, DELITO Y FALTA. 

(27) CASTELLANOS, Fernando., Op. Cit., p. 275. 
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De entre los más variados tipos de clasificaciones que se han 

realizado del Ueli to, es muy importante mencion;'1r pura efecto de 

la presente lésis a aquella que aticnlle al resultado producido y 

al bien jurídico vulnerado,, clasificándolo oC en: Crímenes, Delitos 

y faltas. 

Gramaticalmente Sl! definen de. la siguiente manera:-

A.- Crimen.- (Del Latín crimen) ·delito.grave¡ sinónimo de·atcntod•.>'1 

fechoría, asesinato, homicidio, 

8.- Delito,- (De delicto y este del Latín' delictiJm),.· Acción:. 

u omisión voluntaria, castigada por la ley .con pena. Violacjón de 

la ley de importancia menor que la del crimen; sinónimo de culpa, 

infr·acclón, violación. 

C.- Falta.- (Del Latín ·fallitus, por _falstis,: p •. p. de fallare,,. 

engañar, faltar.}, infracción de la···ley 1 ordcnunza_ o. reglameilto. (28) .:~ 

En nuestra legislación, ·no se establece; .distingo entre-·. lo que 

es 1.•l Crimen y lo que es el Delito; dándole :l!a· deno:ninar.ilu1 ef-'nérica 

c!e ''Delitos"; ya que sustancialmente· son lo rr.lsr•10 1 variando -Únicamente 

en razón de la gravedad dt~J resultado producido· y.·,al· bien jurídico 

a taca de. 

¡2.~) Fl\LOMAfi de Miguel Juan.- OlCClONARlO. PARA. J"UúlSTAS 1 ed1t¡. -Mayo¡· 
¡.:f::xico, l~~l, p.p. :;42, 395 y 554. 
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Caso : contrario, ajeno a tratamiento penal, es el que se dá a 

las faltas ·11amadBs por algunos 11contravenciones11
, en donde su represión 

se deja en manos de la autoridad administrativa, ya que debido a 

la naturaleza de éstas, y a su relativo poco resultado dafioso no 

vale la pena que una autoridad jurisdiccional perfecta y legalmente 

constitiJíd8 tenga conocimiento de ellas, por simples infracciones 

a los reglamentos de policía y buen gobierno. 

Vll .- DELITOS POR SU PERSECUCION. 

A.- DELITOS PERSEGUlBLES DE OFICIO. 

El Estado como obligación primordial busca proveer que en el 

seno de la sociedad impere la armaní&. y la tranquilidad, para ello 

establece: :y crea insti tucionea, una de eJ.las y muy iaportante es 

la conocida·, como Ministerio Público. Este al tener conoclaiento de 

un hecho ·'dellctuoso realiza actividades encaminadas a la presecución 

e investigación del mismo. 

Como '·regla general, entendemos que toda. los delitos son suscepti

bles· ·de·· 11 Denuncla11 , excepto cuando la mi&M ley señale concretamente 

que los delitos serán perseguibles par Querella del ofendido. 

El principio de oficiosidad significa que una vez que el órgano 

investigador. tenga conocimiento de un hecho delictuoso no se requiere 

que la·a partes lo inciten a reunir elementos, sino que el Miniaterio 
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Público por mutuo propio, realizará todtts las é:l.ctividades neces~1·ias. (29) 

Entendemos por denuncia, a simple comunico.ción, lma s.uuple noticia 

del hecho y en consecuencia no eB de ninguno forma necesaria q.uc 

la haga el propio ofendido para dar vida al proceso ¡ienal y una vez 

que es conocid<i de1 Ministerio Público y siguiendo el ya ci tuda principio 

de oficioc1dad, éste seeuir-á en su conocJmicnto indepcndicnl.emcnte 

de que el sujeto pasivo o agraviado por la conducta dcllct.uosa lo 

desee o no. 

corroborando lo anterior cxistu jurisprudencia en el sentido 

de que: ttEn delitos pen>eguibles de oficio basta. la simple denuncia 

para que el Ministerio Público inveGtir..ue, sin que para Jo incm1cción 

del pl·ocedimiento ~e requiera quer·ella tle parte legítimfl. (Quinta 

Epoca 1 Torno XXXlV 1 página 5S9, t.cnk L':o) .(30) 

B.- DELITOS PERSEGUHlLES PGH QIJE<iELLA Dr:L Ci'ENDJ.00. 

Estos delitos dada su naturuJeza requieren que sc<J el propio 

afectado, el propio ofcndiúo, quien deba poner en conocimiento de 

la autoridad aquellos hechos que considere como dclictuosoH, subordinando 

así, la actividad de la misma n una nm.nlfcstación de voluntad del 

sujeto pasivo del dell to. 

\2!!) OfiOtmz Sant.anu, Ct.trlos fil.- MANUAL DE DERECHO PROCESAL PENAL, 
t!Lilt. costa Amic. s.,í.1 p. 4S. 

l 3G¡ GAfiClA Ram.írez, Sergio.- DE.HECHO PhOCESAL PENAL, edi t. Porrúa, 
s.;;., tercera et.l., ,.,¿xico, 19':10: p. 350. 
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Se entiende u la querella, como un requisito de procedibilidad 

previo a la acción penal, en virtud de que es un derecho privnUvo 

del ofendido quien puede o no ejercitarlo. 

Comentando este tipo de delitos, hay aleunos autores que se 

inclinan porque se elimine la diferenciación entre los delitos atendiendo 

a su peruecución, y que sólo debe de prevnlecer el criterio de la 

oficiocidad ya que tratándose de los de petición de parte, r,o es 

posible C\ue la pcn;ccución cte ;.1lgún hecho delict.uoso se deje u la 

voluntad y criterio del particular con el carácter de ofendido, en 

razón de que un delito que quebrnnta la tranquilido.d social debe 

persegu1ri:;e independient.emcnLc de que la parte ofendida lo quiera 

o no. 

No compartiendo el cr1 tcrio anterior, en virtud de que la finalidad 

del legiolador al establecer la previa querella para perseguir este 

tipu de delitos, e;sti\ encaminada í.\ evitur mayores prejuicios u la 

vict11na, pui;s ~n ülguno~ C:i::;os 11.1 pub] icidad de los mismos puede 

provocarle un daño r.iayor al causado. 

En realidad, se trata de figuras penoles que aunque si bien 

tutelan intere~C!S juridicos importantes, el legislador considera 

posible la decisión de perseeuir o no perseguir la violación de aquellos, 

atendiendo a razones fundamentalmente de poli tica criminal 1 como 

la que ha sido apuntada linens arriba y también a motivos vinculados 

en forma es trecha en algunos casos con la élusencia de interés del 

Estado en tutelar bienes aún en contra de la voluntad de su ti tu lar, 
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cuando se trate de los que el particular puede disponer válidamente 

y por .ende, consentir su violación. 

Es muy reducido el número de delitos que se persiguen por querella 

del ofendido, los que contempla nuestro Código Penal son los siguientes: 

lncumplimiento de las obligaciones de asistencia frnnil i.ar, Rapto, 

Estupro, Adulterio, Injurias, Difamación, Calwnnia, Abuso de confianza, 

Daños culposos y Peligro de contagio entre cónyuges y concubinas. 

Así mismo los casos de Robo a que se refiere el artículo 271, aplicable 

también ai Frf1ude. 
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CAPlTULOll 

L A e o M p E T E N e l A. 

l.- CONCEPTO DE JURlSDlCClON. 

Al abordar el tema de lo que es la Competencia, resulta en extremo 

indispensable hablar también de la Jurisdicción porque aunque exista 

entre esta y aquella una estrecha vinculación, no son lo mismo, debido 

a que como lo veremo8 más adelante se puede tener Jurisdicción más 

no Competencia¡ ésta presupone siempre lu Jurisdicción pero no al 

contrario. 

Etimológicamente, Jurisdicción procede de Jus y Dicere, es to 

significa '1dccir el derecho 11 o "aclarar el derecho11 
1 vaga expresión 

que no satisface, porque, como bien se ha hecho ver 1 dicen el Derecho 

no sólo los t ribumllcs al dictar sentencia, sino también el poder 

legislativo al aprobar las leyes, la administración ~n los actos 

que le son propios, el tc:::tador cuando formula su disposición y los 

contra t.m1tes cuando, mediante la convención 1 establecen sus respectivos 

derechos y deberes. 

Como quiera que sea, la jurisdicción es un poder del Estado 

de aplicar la ley al caso concreto, resolviendo un .conflicto de intereses 

Por Jurisdicción se entiende, para Calamandrei, "aquella potestad 
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o función ( llamada jurisdiccional o judicial ) que el Estado, cuando ad-

ministra justicia, ejerce en el proceso por medio de los órganos 

judiciales " 

De la actividad jurisdiciente expresa Alcalá Zamora que 11 constituye 

a la vez una facultad y un deber ( como consecuencia del monopolio 

de administrar justicia que el propio Estado implanta a su favor), 

encaminados a al resolución de los litigios o conflictos, mediante 

la declaración de voluntad de la ley efectuada por el órgano juris-

diccionnl corno tercero imparcial y, eventualmente, al cumplimiento 

de las decisiones recaídas ". De aquí aparece, con claridad, que 

con la Jurisdicción se cierrn. el camino a otras vias para solucionar 

el litigio, como ~on la autodefensa y autocomposición 1 tan decaídas 

en el régimen penal. (31) 

Por' tratarse de un presupuesto esencial del derecho procesal 1 

bHstantes han sido los doctrinistas que se han ocupado de ella; para 

Car'avantcs la Jurisdicción es la potestad potestad pública de conocer 

de los usuntos civiles y de los criminales y de sentenciarlos con 

nrreglÓ a ln ley. (32) 

Manrcsa y Navarro definen la Jurisdicción 1 como la potestad 

(31) GARClA Ramírez, Sergio., DERECHO PROCESAL PENAL, Op. Cit., 
p. p. 109 y 110. 

(32) PALLARES, Eduardo.- DlCClONARlO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, edit. 
Porrúa, S.A., México, 1981, décimo cuarta ed. 1 p. 507. 
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de que se hayan revestido los jueces par.1 adn11n1st.rar justicia. (33) 

Escriche estima 1<1 .lur'úidicción como el poder o autoridad que 

tiene alguno para gobernar y poner en ejccuc ión las leyes; y especialmen-

te la potestud de que se hayan r~Vf.!!">tjdos nl~unos jueces para administrar 

justicia, o H"'<l, ~iara conocer de .los asuntos civiles o criminales 

a así como de unos como de otros, y decidirlos con arreglo a las 

leyes. (34) 

liugo fiocco considera la función jurisdiccional como ln actividad 

con que el f.stado, interviniendo a instancia de los particulares 

procura la realiulción de los intereses protegidos por el derecho, 

que hnn quedado insalisfechos por la falta de ln actuación de la 

norma jur 1d1ca q~1f> los ampara. ( 35 J Esta definición es eminentemente 

civílista, al incluir el tét·mino "a instancia de los porticulares 11
• 

Si tuac1ón vuledera para los juicios civiles más no en materia penal, 

porqt•t" Ja lH'' ;-• cución de lo~ delito~ es a instancia oicmpre del M.iniste-

rio Público. 

Adecuando y Lrasladando los anteriores conceptos ol campo penal, 

biguiendo nl maestro Gu1llern10 Colín Sánchez podemos decir, que la 

Jurisdicción f,::; lln atributo de la soberanín o del poder público del 

(33) PALLARES, Eduardo., D!CC!ONAR!O UE DF.RECliO PROCESAL ClVlL, Op. 
Cit.., p. 507. 

~34) lder.i., p. p. 5G•_:. y ~C'í. 

(35) lbidcm., p. 5G9. 
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Estado que se realiza a través de órganos específicamente determinados 

para declarar si en el caso concreto se ha cometido o no, un delito, 

quién es el autor y en tal caso, aplicar una pena o una medida de 

seguridad. ( 36) 

Cipriano Górnez Lara entiende a la Jurisdicción como '1una función 

soberana del Estado, realizada a través de una serie de actos que 

están pr'oyectados o encaminados a la solución de un 11 tigi.o o contra-

versia, mediante la aplicación de una ley general a ese caso concreto 

controvertido para solucionarlo o dirimirlo. 

Es conveniente, por otro lado, dejar asentado que la Jurisdicción 

está comprendida dentro del proceso, porque no puede haber Jurisdicción 

sin acción. A lo .Jurisdicción y o la acción, no se les puede conc~!°Jir 

la uno sin la otra 1 porque la acción aislada no puede darse y la 

Jurisdicción no se concibe sino a través del acto provocatorio de 

la misma, el cual es precisamente la acción. 

También la Jurisdicción es una función soberana del Estado 

pues como ya se ha manifestado, se desarrolla a través de todos esos 

actos de autoridad que están encaminados a solucionar un 11 tigio 

mediante la aplicación de la ley general al caso concreto controvertido. 

La culminación de la función jurisdiccional es la propia sentencia, 

y la opinión dominante en la doctrina sostiene el carácter jurisdiccional 

de esto última. Sin embargo hay opiniones disident.es que sos U enen 

(36) COL!N Sánchez, Guillermo.- DERECHO MEXlCANO DE PhOCED1MlEN1'0S 
PENALES, cdit. Porrúa, S. A., México, 1984 1 octava ed. 1 p. 133, 



30 

que la Jurisdicción no abarca la sentencio. y que, el sentenciar es 

ya un acto fuera de la Jurisdicción. ( 37) 

Se han realizado diversas clasificociones rle la ,Tur·isdicción 

así encontramos 4ue Eduardo Pallares en su Diccionario de Derecho 

Procesal Civil 1 menciona el concepto de Jurisdicción penal diciendo 

que: es la que ejercen los tribunales cuando aplican la::; layes penales, 

o sea la potestad jurídica de aplicar y hacer que se: cumplan dichas 

leyes. En la .Jurisdicción penal dice 1\lfredo Ii0cco, el Estado t1,aLv. 

de realizOr uno de sus más importantes intereses: el interés punitivo 

o represivo, el cual, en cuanto está tutelado frente o los pur•ticulares 

con reglas precisas y determinadas, constituye un verdadero y singular 

derecho subjetivo del Estado, el de castigar. Pero frente a este 

derecho se encuentra el derecho público de libertad, de que gozan 

loli particularP.s, y que está constituido por las garantías constit.ucio-

nales y procesales que la cultura moderna les rcconoce 1 frente al 

Estado. Pm· existir ese derecho público a al libertad, se han encomendado 

a los órganos jurisdiccionales la realización del derecho tiUbjt1tlvo 

del Estado pai·a castigar, lo que dá or'igcn a la Jurisdicción penal, 

que procura la satisfacción del interés punitivo del esto.do, aplicando 

al caso concreto la norma penal. (38) 

Por otra parte, Cipriano Gómez Lara en la clasificación que 

realiza sobre la división de la Jurisdicción en el apartado relativo 
T37T GOMEZ -cara, Cipriano.- TEORlA Gl--~~RAl. DEL PROCESO, edit. Melo, 
5. /\,, México 1 1979, segunc.la ed. 1 p. p. 111 y 112. 

(35) PALLARES, Eduardo., Op. Cit., p. óll. 
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a la Jurisdicción civil, penal, contencioso administrativa 1 comercial, 

laboral, etc., manifiesta que este criterio de clasificación de la 

Jurisdicción, tiene relación estrecha con el relativo a la Jurisdicción 

especial o especiallzo.da. Más que tratarse de una clasificación de 

materias, esta división es de los asuntos que se tratan a través 

de la función jurisdiccional, y se enfoca al contenido del proceso 

y no al proceso mismo. todo esto provoca una distribución de funciones 1 

de competencias. Ello ocasiona que en algunos sistemas, los tribunales 

ae dividan en civiles, penales, laborales, administrativos, fiscales, 

mercantiles 1 clasificación basada en la naturaleza del conflicto 

o litigio. (39) 

11.- CONCEPTO DE COMPETENCIA. 

El vocablo Competencia oe define gramoticalmente como la contienda 

o disputa entre dos o más individuos sobre alguna cosa. Etimológicamente 

proviene del latín competentia. (40) 

Mencionados los anteriores conceptos de Jurisdicción será más 

fácil comprender las definiciones que sobre la Competencia se han 

elaborado, entre los que podemos destacar las siguientes: 

Para Manresa la Competencia es la facultad de conocer de determi-

(39) GOMEZ Lara, Cipriano. 1 Op. Cit., p. 115. 

(40) PALOMAR de Miguel, Juan., Op. Cit., p. 278. 
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nades negocios. (41) 

Chiovenda dice que la Competencia es el conjunlo Lle las causas, 

en que, con arreglo a la ley 1 puede un juez ejercer su jurisdicción 

y la facultad de ejercerla dentro de los líud tes en que le está a tri-

buida. (42) 

Según Guasp 1 la Compete'ncia es la atribución a un determinado 

órgano jurisdiccional de determinadas pretenciones con preferencia 

a los deffiás órganos de la jurisdicción y por extensión, lo regla 

o conjunto de -e~glas que deciden sobre di.cha atribución. (43) 

Couture la define como el fragmento de la jurisdicción atribuido 

a un juez.(44) 

Prletc Castro la r.::nLHmdu cci.<O la fHcultad y el dcUer de un 

juz~QdO o t1~1ounal pura cooo1.oGr de un determinaL.o asunto. {•;:i} 

l.:i. rr.cdida de la jurisdicción o r;l Z..;ilii tu dentro del qut: se puede 

(41) PALLARES, Eduardo., Op. Cit., p. 162. 

(42) ldem., p. 162. 

(43) lbidem., p. 162. 

(44) EDUARDO B., Carlos.- lNTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO PROCESAL, 
edi t. Jurídicas Europea-Americana, p. 209. 

(45) DE PINA, Rafael y Castillo Larrañaga, José.- DERECHO PROCESAL 
CIVIL, edit., Porrüa, S.A., México, 1976, p. 87. 
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ejercer la jurisdicción que todo juzgador posee. (46) 

Si la jurisdicción consiste en declarar el derecho, tal atribución 

no es absoluta, porqu~ aunque todo juez posea por fuerza jurisdicción 

no está facultado para ejercerla en forma indiscriminada en la solución 

de cualquier controversia. En este sentido Hugo Alsina comenta: 11 Los 

jueces deben ejercer su jurisdicción en la medida de su competencia 

y la competencia fija los límites dentro de los cuales el juez, puede 

ejercer aquella facultad. De ahí que pueda resumirse la Competencia 

como la aptitud del juez para ejercer su jurisdicción en un lugar 

determinado'1
, { 47) 

Para concluir, varios autores entre ellos Miguel A. Romero, 

consideran que la Jurisidicción es el género y la Competencia es 

la especie, viniendo a ser ésta la medida de la Jurisdicción. 

lll.- TIPOS DE COMPETENCIA. 

La justicia es considerada como uno de los principales fines 

del Estado y para su cumplimiento exige de un conjunto organizado 

de elementos personales y materiales dirigidos al cumplimiento y 

desarrollo eficaz de la función jurisdiccional 1 la que se ejerce 

a través de órganos concretos como los juzgados y tribunales que 

( 4b) GARCIA Hamírez, Sergio. , Op. Cit. , p. 151. 

(47) COLlN Sánchez, Guillermo., Op. Cit., p. 153. 
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desarrolliln 1:nf1 actividad específica 1 con propia autonomía em.:m11da 

de la Constitución. 

El estado es quien tiene el ejercicio de la potestad jurisdiccional 

por lo que, resulta necesario distribuirla a todos los lugares hastu 

donde alcanza su soberanía¡ otorgando por tal moti va, competencia 

a los órganos jurisdiccionales, pués resultaría matcriillmente imposible 

no solo por razón de t 1 t>1·1po, sino por- conocimiento de las materias, 

que una sola persona abarcara todas esas funciones¡ para esto, las 

leyes cstriblecen y delimitan líls facultades de esos órganos. 

Son diversos lo!i criterios que exist~n p<:tra atribuir competencia 

a los órganos jurisdír:cionales, el más común es el que la otorga 

en razón del territodo, el grado, la cuantía y la materia. 

A.- COMPETEtlClA PCR TERR11'0Rl0. 

La Competencia de los órganos jud1cial':!S en función del territorio, 

implica una di.vi~ión geográfica del trabajo, que se determina por 

circunstancias y factores de tipo e,eo¿?·.o"\fico, demoBráfico, económico 

y social. t>or disposición constitucional 1~1 territorio de la Fi.epú

blica Hi: divide 1 por razones adminlstrativas, en municipios¡ pe1"0 

cstt.1 L' i visión municipal no corresponde a la divü;ión del trabajo 

¿udicial 1 porque, por regla general 1 se han hf!cho reagrupamientos 

éc varios munic ip 1os. En t.odo5 los estados de la fcderacl ón, estas 

circunscripciones lerri torialcs están fijadas en las leyes orgánicos 
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de los poderes judiciales respectivos y reciben diversas denominaciones 

como la de: partidos judiciales 1 fracciones judiciales o distritos 

judiciales. La cabecera de partido, se encuentra situada en la población 

más importante y mejor comunicada del grupo de municJpios que integran 

dicho partido. 

Todas las leyr.s orgánicas de los poderes judiciales, determinan 

con detalle, el número de partidos, los municipios que comprenden.(46) 

Concluyendo, se en tiende a la Competencia por Territorio como 

la consecuencia de la distribución de los juzgados y tribunales por 

nuestro territorio y del principio generalmente aceptado que exige 

la proximidad de los 'órganos de la jurisdicción a los individuos. 

Consistente en proporcionar facultades a los jueces para que conozcan 

y resuelvan lle las controversias o delitos que se susciten en el 

espacio geográfico determinado. 

B.- COMPETENCIA POR GRADO. 

Este criterio presupone los diversos escalones o instancias 

del proceso y, trae aparejada, la cuestión relativa a la división 

jerárquica de los órganos que desempeñan la función jurisdiccional. 

Así 1 la primera instancia se lleva ante jueces de primer grado, y 

la segunda, ante jueces de apelación o de segundo grado. Es pues, 

el problema de la competencia en función del grado o instancia del 

(4f:l) GOMEZ Lara, C1priano., Op. Cit.., p. 15B. 
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del tribunal antE? el cual se promueve~ El tribunal de primera instancia 

no puede conocer asuntos de segunda y viceversa, el 1.ribunal de segunda 

instancia, no puede, por regla general cow;cer de asuntos de prímera 

instuncia. (49) 

El poder judicial está jerárquicamente oraaniza:do existiendo 

además las instancias expuestas lineas arriba y los diferentes recursos 

judiciales, así a nivel esta tul encontrmnos de maner~ genérica: La 

primera instancia o Judex a quo refiriéndose al Juez de Partido o 

Juzgado menor y la segunda instancia o Judéx ad quem concordante 

al .Juez de Partido { en los casos de coffipetcncia de los ju~ce:s menores l 

o Magistrados. 

C.- COMPETENCIA POR MATERIA. 

Se refiere a las atribuciones de los tribunales para conocer 

de los asuntos relativos a las difer-cntes ramas del derecho. 

Todo régimen contempoi·ánao <le derecho requiere de la cspecialidnd 

y preparación sufíciente en la matería sobre la cual be d"'he juzgnt" 

para evitar con ello, .ineptitud, burocratización de las funciones 1 

exceso de trabajo y dilución monstruosa en la instr-ucción de lm; 

causas. ( 50) 

o.- co;.iPETENClA POR CUAtlT!A. 

(49) GOf.i[Z Laru, Cipriano., Op. Cit., p. 157 y lSB. 

{50) CGLlN Sánchez, Guillermo., Oµ. Cit., p. 141.. 
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También conocidos por 11 la importancia del asunto 11 
• casi en 

todos los sistemas judiciales se han creado órganos para conocer 

de asuntos de poca monta, es decir de pleitos entre vecinos, o los 

litigios de mercado 1 por cuestiones de poca importancia económica 

o de otra índole. También es característico de estos tribunales, 

que sus procedimientos no se sometan a formalidades rígidas, ni a 

trámí tes dilatados y complicados. Se procura que el procedimiento 

sea rápido, barato, y que, en muchos casos, el juez actúe como un 

amigable componedor y se comporte más como un juez de cquid(!.d que 

como un juez de derecho. A estoa tribunales se les llama de diferentes 

maneras: Juzgados Municipales, Juzgados de Paz, Juzgados menores, 

Juzgado:1 de poca importancia. ( 51) 

Por lo que se concluye que la Competencia por Cuantía consiste 

en la aptitud del juez para conocer· de un determinado negocio atendiendo 

a su importencia por lo general pecuniaria. 

IV.- DlSTR!BIJClON COMPETENCIA!. EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

Como reglo deneral diremos que, los Tribunasles Penales del Estado 

son competentes para conocer de los delitos que se cometan en el 

espacio geográfico que comprende nuestro Estado, el cual como sabemos, 

se encuentra dividido en 19 partidos judiciales ( Competencia territo-

rial ) . 

Se tiene por cometido un dcli to en el lugar y tiempo en el que 
(51) GOMEZ Lara, Cipriano., Op. Cit,, p. 159. 
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ae realice la conducta o en el que se produzca el efecto típico, 

con motivo de esta última disposición puede darse el caso de que 

dos o n1ás tribunales del Estado resulten con comtJetenciu, pues es 

factible que la conducta se realice en un lugar y el retmlLado típico 

se produzca en otro. El· Código de Procedimientos Penales en m1 artículo 

7° nos soluciona ese problema al mencionar que en ese caso conocerá. 

del proceso el Tribunal que haya prevenido. (52) 

~n los casos de los del.i.tos cometidos en territorio ujeno al 

nuestro, en el que no r;e haya ejercitado ncción pen:J.l ante los tribunales 

competentes, y que causen o estén destinados a causar efectos en 

algún sitio de nuestra entidad; el Tribunal competente t.'S el de este 

lugar 0 1 en su defecto, cuulquiero. ctel Estado ante quien se ejercite 

acción penal el Ministerio Pública. 

En cuanto a los delitos continuados y permanentes, l.?S competente 

cualquiera de los 'rribunules de los ~itios en que se haya realizado. 

En nuestro F.stado e-1 Poder Judicial está depositado en los siguien-

tes órganos: 

l.- El Supremo Tribunal de Justicia del F.st.fl.do ( Salas y Pleno ) • 

2.- Los Juzgados de Primera Instancia. 

3. - Los Juz~ados Menores ( Anteriormente llamados Juzgado~ M.unlcipa

( 52) COD!GO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE!, ESTADO DE GUANAJUATO., 
Op. Cit., p. 65 y 86. 
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les 1 dándosclea la actual denominación a partir de la vigencia de 

la Constitución Política del Estado de Guenojuato, publicada el 16 

de Febrero de 1984, la que en su articulo Tercero Transitorio dispone: 

En los ceso en que la ley secundaria se refiera a los Jueces Municipa-

les, se entenderá que alude a los Jueces Menores quu menciona este 

decreto ).(53) 

4.- El Jurado Popula1•. 

Todos lou anteriOres órganos de la Juriadicción pueden, en un 

momenlo dado, poseer competencia ( Competencia por Materia para 

fungir ccmo tribunales p~nnles, declarando cuando un hecho es o no 

delito, ln responsnbllidad o no de los acusados y en su ceso, oplicar 

las sanciones qu·~ señalan lél!.1 leyes. 

Se estudiar.) de munera muy somera la competencia en materia 

penal de estos órganos señalnndo Bus prlncipo.lcs atribucionea, poniendo 

mayor t1nfasis en las que corresponden a los juzgados de Primera Instancia 

a loa Jut:icc:3 lJ.enores y al Jurado Populu1· 1 por toener estos una especial 

trascendencia en el desarrollo de este trabtijo. 

A.- COMPE'rENC!A DEL TRIBUNAL PLENO. 

Corresponde al Tribunal Pleno, según diopone el artículo '20 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, conocer en única 

(53) CONST!TUC!ON POL!T!CA DEL ESTADO DE GUANAJUATO., Decreto No. 
147 1 art. tercero Transitorio 1 p. 221 y 222. 
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instancia de los delitos cometidos por los funcionarios que determine 

la Cansti tución Poli ti ca del Estado y en· segunda instuncia de los 

casos en que las salas conozcan de la primera instancia, conforme 

a esta ley, sujetándose a las reglas comunes del procedimiento. 

B.- COMPETENCIA DE LAS SALAS DE LO PENAL. 

El artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del· Estado, 

dispone que las salas de lo penal conocerán: 

l.- En Primera instancia de los delitos cometidos por los jueces 

de Primera Instancia y Menores, ~e,t:ntes del Ministerio PúbUco, Presiden

tes, Síndicos y Regidores Municipales. 

11.- De los Hecursos de apelación y Denegada upclación en los términos 

del Código de Procedimiento::; PcnnleG. 

IV.- Del Recurso de queja que cotabl•Jc~ 1•! Código de prccectimientos 

Penales, por-a el efecto de que 1 al de:cidirlo en los término~ <le dicho 

ordenamiento, se ordene <.le plano al juez del conocimiento que dé 

entrada a la denegada Apclncjón, con el ~.Jpercib1miento que procediere. 

C.- CCi•\PETENClA DE !,OS JUECES DE PRlM!lRA INSTANCIA. 

E.l artículo 20 de la ci Letda J. ... ¡ Gi·ganica 1r·cnciona que son atribucio

nes y oUlieaciones de los juecps de primera instancia: 
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11.- Conocer de los procesos penales que no sean de la competencia 

del Supremo Tribunal o de alguna de sus salas, ni de los jueces menores .• 

111.- Conocer de la segunda instancia en los términos del Código 

de Procedimientos Penales, de los negocios de la competencia de los 

jueces menores. 

lX.- Conocer <le los delitos eometjdos por los agentes de la autoridad 

a que se refiere la part;e final del articulo 136 de la Constitución 

Política del Estado, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 

142 de la misma. 

D.- COMPETENClA DE !.OS JUECES MENORES. 

El artículo 44 frncción 11 y 111 de la menciona.da L'=Y Orgánica, 

señala como atribuciones y obligaciones de los jueces menores: 

11. - Conocl..!'' en ma tc!'ia penal, de los asuntos para los que les asigne 

competencia el Códi~·J de Procedimientos Penales. 

El articulo 11 del Códieo de Procedimientos Penales del Estado 

dispone que los jueces mwticip.:ile!1 conocerán de los delitos que solo 

puedan perseguirse por querella, excepto los patrimoniales, y además 

de los de amenazas, allanamiento de morada y lesiones previstas en 

la primera parte del articulo 207 del Código Penal. De todos los 

demás delitos conoceI'án los jueces de partido •.• 
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Del contt"nido del <1rtícv\o .111re· J.or se desprende que los jueces 

menores 1 únicamente son competentes para conocer de los dclilos que 

en seguida se enumeran acompaífados del n;lículo dr.l Cótlie,o Penal 

que los prevce; 

1.- Incumplimiento de lus obligacionc~ lle asistencia familiar ( art .. 

196 ) . 

2.- Rapto ( art. 240 ). 

3.- Estupro ( urt. 252 ) • 

4.- lnjur.ias ( art. 250 J. 

5.- Difamación ( art. 258 ). 

6.- Calumnia ( art. 260 ) , 

7. - Adulterio ( art. 262 i. 

6. - Delito de peligro de contagio entre cónyut!es y concubinas ( art. 

233 ) . 

9.- Lesiones levísimas y leves ( nrt. 207 } . 

10.-,Amenazas ( art. 243 ). 

11. - 1'\ll;1riamicnto de mon.1du ( di L. :!~.: } . {5'1) 

haya r·co prr:!H.mle la.s dilit;,cnciau 1~cceGarios respecto tlc lo.'.:i delito.':> 

que se huyan cori.ctido en su jurisdicción lla5La dict:ir el auto de 

formal prisión. Para eslc efecto el juPz de primc1~a instancia dará 

~i lo;,, nenorcs no letrndos, lJOl' ln vía ir1ás rápida. todas los instrucciones 

convl:!ntenLcs pnra <lue el pt·oceaimiP.nto t.ca seguido con acreglo a 

i.~4; C::JDlG:J Pé:ttAL Di·:\. t-:S1'/1DC Ot: G1.IANAJ!Jf\TO. 1 Op. Cit. 1 p. 57,6Q,ü5,67,bb, 
70 :d 72. 
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la ley. (55) 

E.- COMPETENClA DEL JURADO POPULAR. 

Antes de entrar al estudio de la competencia de este órgano 

se considera conveniente efectuar breves comentarios sobre él. Guillermo 

Sánchez afirma que en México, el jurado popular se instituyó por 

la ley de jurados expedida el 15 de Junio de 1669, hast.a el año de 

1929 en que fue suprimida por la legislación penal que entró en vigor 

en 1931, aunque quedó subsistente para los delitos cometidos por 

medio de la prensa, contra la seguridad interior o exterior del país 

y para los delitos y faltas oficiales cometidos por los funcionarios 

empleo.dos de la federación. lo'inalmente las reformas de 1983 solo 

dejaron subsistente para la competencia del jurado lo establecido 

por el articulo 20 fracción Vl de la Constitución Política de los 

E.~tados Unidos Mexicanos. ( 56) 

El ar tí culo 39 de la Cons l..i tución Poli ti ca vigente en el Estado 

dispone: " Corresponde el ejercicio del Poder Judicial al... y al 

jurado popular con arreglo a las leyes ". Este artículo se encuentra 

cv1~roborado por el articulo 83 de la misma Constitución que señala: 

'' Se deposita el ejer·cicio del Poder Judicial del Estado en... y 

en el jurado popular ", no obstante en su artículo 92 eslablece que: 

La ley orgánica del Poder Judicial determinará la organización 

(55) COL!N Sánchcz, Guillermo., Op. Cit., p. 141. 

(56) ldem., p. 141. 
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y funcionamiento del Supremo Tribunal de Justicia y de los juzgados 

dependientes de éste, las atribuciones del presidente y de los milgistra-

dos, el número y competencia de éstos 1 y de los jueces de primera 

y de los jueces menores '1
• Es decir, omite mencionar al jurado popular 

cosa que así se hacía en el articulo 96 de la anterior Constitución 

Política del Estado. 

El' artículo 58 de la Ley Or,eánica del Poder Judicial del Estado 

señala que: ,, El jurado populur Lienc por m1~11ón rcaolver, por medio 

de un veredicto, las cuestiones de hecho que, con arreglo a la ley, 

le someta el presidente de debates, ~wrá president.fJ de debates el 

juez que haya instruido el proCPSO ". (57) 

E.l jurado se formará por siete individuos designados por sort~o 

<lel modo que fije el Cód1er.i de Procedimientos penales. 

El artículo 59 del mismo ordenamiento menciona que el jurado 

conocer~í dí? .lr.s delitos que, pe:- di:;pú:;ic~ón d~ la !.ey dt.!t.cn ~;ui· 

sometidos a vercdlct.c. (55) 

Sin emb'ar~o, esos artículo no nos señalan en forma concreta 

la competenciH del jurado popular, la que tampoco se señala en la 

Constitución local, en el Códie,o de Procedimientos Penales del Estado 

ni en la Ley Or-gánica del Poder Judicial del Estado. Encontrándola 
n.;7)-"i.E:'i"-Q"fiffr,NlCA ür:I. PODER JUUICJA!. Dél. ESTADO, COMPl!.ACIG~ DE !.EYES 
DEI. ESTr.lJG DE GU/.NAJ'JATG, p. 299. 

l~E.J ldem., p. 299. 
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en el articulo 20 fracción VI de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que afirma: 

" En todo juicio de orden criminal tendrá el acusado las siguientes 

garantías: 

Vl. - Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos 

que sepan leer y e!>cribir, vecinos del lue,ar y partido en que se 

come ti ere el delito 1 siempre que éste pueda ser castigado por una 

pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por 

un jurado los dcli tos cometidos por medio de la prensa contra el 

orden pljblico o la see,uridad exterior o interior de la nación ". {59) 

Ahora bien, corresponde a los legisladores de las entidades 

fcderativas 1 al dictar sus leyes locales de procedimientos penales, 

el detet·minar que d~litos entre los que se pueden ser sancionados 

con una IJt!Hd mayor de un año de prisión, debei-án ser sometidos al 

jurado. Así lo ha i.nterpretado 1 s Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en su té sis 162, que dice: 

''Del contexto de la fr·acción \/1 del artículo 20 ConstJ tucional 

se deduce de m;;mera clara que no es forzoso que todos los delitos 

que se castiguen con pena de más de un año de prisión se juzguen 

por el jurado popular, sino que la Constitución ampliamente concede 

a los estados ln facultad de elegir entre un juez de derecho o un 

(59) CONSTlTÚClON POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNlDOS MEXICANOS, ed. Sec.Gob., 
1988, p. 41 y 42. 
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un tribunal de hecho 11 , (60) 

{ ~0) bPENO !CE AL Sf.f.1MUd\lO .J UDlCJ AL DE LA F'EUEHAClON, U.117-1975, 
~~e,~ur.d:1 ;. •: tt~, P:·j1,1era Salu, cd. Mayo, /.léxico, 1985. 
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CAPl'l'ULO 11 

... 
F.L JUEZ ME OR PENAL E EL 

ESTADO DE U A N A J U A 'l' O. 

L- PROCEDIMIENTO OPERACIONAL EN EL JUZGADO MENO~ PiiNAL. 

11.- PREC!SION DE LOS Dr:LlTOS QUE SE SUG!EllEN Q'Jf. l:EBE DE 

CONOCER EL J'JEZ MENOH PENAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COllFOHME 1\ LA LEY VIGENTE. 

111.- CONSECUENCIAS DE SU JUZGAMIENTO CONFORME A UN PROCE-

DIM!Etll"O PErlAL OílDlNAR!O. 



CAPITULO !p 

JUEZ MENO 

1' A O O U E 

P F. N A L 

NAJUA1'0 

E L 

l.- PROCEDJM!WTC OPEl\ACJUNAL E11 EL JUZCADC MErWh PMIAL. 

El le¡::isludor en virtud de un amllisis axiológico llega u determinar 

qué conductas son mát.; graves que otras, lar.tundo en cuenta el bien 

proLC!i,ido y el duño causado, así como el sentil' de la sociedad, su 

idiosincracüt. Es decir, el legislador actúa como jnt.érprete de ta 

concepción que d<' los valores Etico-Moralcs t.enea en un momento dado 

el erupo social. 

En este sentido, Manuel RivenJ. Silva señala: '• Cu;:mdo el legislador 

c¡uit;"r<e que no se cometa un acto, fija una ~anción u la comisión del 

1· 1:-r11J ac~o. Poi' tJemplo, si quiere ¡H·ot.c~~,f>r ht vidn, no establece 

~n ~·arma Lle pnnc1pio el •· No mat.::i.rús ", sino que recu1~re r.i su poder 

co<ictivo y establece que ul qu~! r11r1te le J.plic<.1r'-:í determinada pena, 

¡;co•Joccnc'o •rn í'.'Sta form<.J el ·~emor dL' har;f•n::;c <lcrcetlor ü la ~<.mción 

: 1 por 1~nd11, oblir.anrJo JLJríd.1.car11c11Le a no privo.r Je la v1du n al-

ii<: c;;1l SU!?!' te, i;ncon:ramos dell Los sanc1onadoo con penas p1, t vnti vas 

ar;ba:-; u ot..-a;-;; ln~:; que 1n1cinl;ncnle nos 
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{Jroporc:io:1:1n el indic!:! de gravedad de esas conductas 1 por lo que 

en Lérminos generales 1 podemos decir que unos delitos se castigan 

más fuertemente que otros debido a que la sociedad, a través del 

legislador, considera qué ilícitos pena.les son más pcr judiciales 

que otros. Así t!f1Contn1mos que en nuestro Código Penal en su parte 

especial hace una cla:-,; ificación de los dcli tos de acuerdo al bien 

Jurídico que tutelnn, estahleciendo delitos contra la vida, la salud, 

el patr·imon10, el honor, et.e., estimundo y castigando de diversa~ 

maneras u cada uno de ellos. Desafortunadamente, como lo señala el 

Li e. Eugenio Trueba Ol 1 vares, l.:\ Ley Penal no sh~mpre ha cumplido 

su misión de fidelidad a los valores jurídicos objetivos que Ju deben 

cimentar pues to que no todas los conductas dcccn tas y snnc i onnd<1s 

por las leyes penales deb~r·ían ~er delitos. [Je igual forma no todas 

lus conductas verdnderamentc delictuooas han s1do recogidas un las 

leyes. Pues ni son tocJus las que están, ni están todas le.is que son. (62J 

lndepe11dientcmentc de lo ll.nterior y posando al concepto p:'<1r:ed1-

mental que nos ocupa, es necesario aclarar que se util1za el vocablo 

'' Procedimient:o O?eracional " puesto que no se pretende establecer 

una noción doctrinariu respecto del procedimiento utilizado en los 

juzeados menor·es penales del r:stado 1 sino que es solamente 1m concepto 

práctico utilizado exclusivamente paré.l los efectos del presente trabajo, 

para lo cual oe sugiere que se refor·me el artículo J 1 del Código 

de Pr·occd1mientos Penales del Estado, proponiéndose que ~e aumente 

ln compütcnc1a del juzgado menor pem1l, por uquellos del1 tos que 
"{b2J-;¡;¡:;ffE8./\ Olivares, Eugenio.-'' LGl3 VALC·:..~~, '..:.l :.11'1• .";. 1 (",'• 
;;olcLín del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. ,No.23 1 p.319. 



50 

tenga asignada una pena cuyo máximo no exceda de tres años de prisión, 

alternativa o la aplicable no sea privativa de libertad. Más adelante 

se esgrimirán las r·azont::s sobre el trabajo que nos ocupa. 

De los delitos que se sugieren que conozcan los juzgados menores, 

el Código de Procedimientos Penales del Estado, les debería de dar 

un tratamiento diferent.e que a los demás, no porque carezcan de importan

cia ( Tanto la tienen que por ello están plasmados en la Ley u, sino 

que, son delitos que por su propia naturaleza, la lesión y el cambio 

que producen en el mundo externo son más leves, pues sus resultados 

objetivos y repercusiones sociales son de menor gravedad, en relación 

con los derivados de .otrcs ilícitos. 

Cabe señalar que, pudiera servirnos de base para fijarles el 

límite 1 la tendencia muy difundida en varios Códigos Procedimentales 

del país como el del Estado de Guerrero, que establecen como uno 

de los requisitos para que puedo seguirse el procedimiento swuar io, 

el que la pena máxima aplicable al delito de que se trate no exceda 

de cinco años de prisión. Pues, al decir de Sergio García ílamírcz 

'' Fue acogido el tope de cinco años, con abundantes resonancias pasadas 

y presentes en el Derecho Mexicano, cuales son la Ge la libertad 

provisional caucionada y la de fijación de competencia en el caso 

de amparo directo 11
• ( 63} 

No obstantes lo anterior, se ha establecido parét c.1:1sificnr 

(b3) GAílClA Hnmírez, Sergio., Op. C;.t: .• p. 436 y 437. 
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un ilici to penal como de competencia de los juzgados menores penales, 

el limite de tres años de prisión, pues el propio legislador local 

nos proporciona la pauta a seguir al establecer el máximo de tres 

años de prisión para otorgar el beneficio de la condena condicional 

y por considerar, al contrario de la corriente anteriormente mencionada, 

que si b1en es cierto la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 20 fracción 1 establece: 

" En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes 

garantías: 

Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad bajo 

fianza que fijará el Juez tomando en cuenta sus circunstancias personales 

y la gravedad del delito que se le impute, siempre que dicho delito 

merezca ser castigado con pena cuyo término medio nri tmético no sen 

mayor de cinco años de prisión .•• 11
• (64) 

Este tipo de libertad como su nombre lo indica es provisional 

pues dura en tanto se tramita el proceso hasta que sea individualizada 

la pena por el juzgador y, un& vez que és t~ causa ejecutoria el delin

cuente debe compurgarla; pudiendo darse el caso de que la pena 1'ijada 

exceda de tres años de prisión) por lo que, no podría merecer la 

condena condicional y mucho menos la conmutación de sanciones, debiendo 

recluirse n ese individuo en un centro de readaptación social por 

el tiempo fijada en la sentencia. 

(64) CONS'l'lTUCION POLITJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ,Op.Cit. ,p.41. 
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Lo que demuestra que nue~tro lti¿,isludor co11sidcra que t1·es iJ.ii.os 

es el máximo admisible paN1 que u:• delincuente pueda eozar Je la 

libertad, pues el sujeto no entraña un serio pcliero püra lu ~;ociedad 1 

como se desprende dtü 1.cxlo de lu [:{po::aci6n Uc :-:1oti•1:..:!3 del Cédir,o 

Penal ViGcntc, que a lu letra dicr_.: •· Condf11ia conrlic1onaJ. hespecto 

a este ínsti tut.o se aumenta a tres nilof> de prisión 1;J mí1ximo de lu 

condeno. que permite su concesión. Pero en cambio ex1ee {Jür·u ~u diuf'rult~ 

• el puga de 1 a multa y la reparación del dafio. 'l'nmbi~n en es le ca~o 

la buena conducta del cea, su motlo honesto ce v 1v1 r y ~u c;.i i.i UüU 

de del tncucnte primario, revelan poca pe.ligros:.dad y por tonto su 

libertad condicional no ent:raiia tH:l'lO pcllp,ro pur·a la sociedad ''. {b5) 

11.- PliEClS!ON DE LOS DE!.l'l'OS (¡Ur: sr. SUGIEkEN DEB!i c;oNOCEli i:.L JUF.:l 

t.Xlsten un nuestro C6dir,o Penal varios del1tos .sdnc1011ados con 

pend.~ privativas de lioertud cuyo lurli le máximo no excede Ue tr·es 

tií10$ u la <:1plicntlie no e!'> pnvat.J\ld de Jirwrt.ao. l:'t.U-a oar unt1. lUcéi 

de l.;i canltdad de elle,~, lJa;;,Lu menc ... v11.1i· 1tuf:, dt! los t::.~i artit:u10.5 

que CfJmprenoe el Urdcmu111 t:rii:p i.eeal i ndicudo l~ perr.em~cen a la 

µ'.';Irte e~pcc1al y 46 de ellos conl.iénen CeltLos -tU!;! se sugiere sean 

conocidos por los juzgados menores penales del C:sl.iJdO, ::asmas que 

(i·p:·f.·scnt:.1 un ]6.~ % del total 'jel articulado y un ~\l ~ de la parte 

t::-ifiuci<ll. ;;:~te ~rntplc dato y la nola lec;tura de lu r:nbla <lnc.•xa de.be 

-::onc; 1>¡; t 1 7.ar acerca de la impo1·r.ilnc J ,t del r>roblem[1. 
1'..;.:) 1 , l;;-;¡;·i:l:¡:¡~~---~\ 1 · ¡ zrne11d1, l:.nl'lque y C., E\Ji\ ltodr í¡¿uez, C1.muhtémoc. , (:p. 
C1:.., p. :,2 J ~3. 
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Como dato objetivo de lo anteribr, se ha elnborado la siguiente 

tabla descriptiva en la que se señalan cada una de las figuras típicas 

que nos ocupan: 

DELITO AílT!CULO PENALIDAD 

PRISlON MULTA OTRAS 

lNSTlGACION Y ,\UX!LlO 

A LA REBELlON. 139 3 meses 50 Suspención--
a a de derechos-

3 años 500 poli ticos --
hosta por --
diez años. 

M O T J N 143 3 días $ 50 Suspcnc ión-
a a de derechos-

1 año $ 500 pal í tices --
hasta por --
d1ez ailos. 

ABANDONO DE FUNCIONES 

PUBLICAS. 149 días so 
a 

niio $ 500 ------------
YAR!,\ClvN DE NOMBRE O 

DOMICIJ.10. 150 3 meses $ 100 
a a 

1 año $ 500 ------------
DESOBEDIENCIA Df: 1.os 

PARTlCULARes. 151 mes $ 100 
a a 

año $ 1000 ------------
RESISTENCIA DE LOS 

PARTlCULAílES. 152 6 meses $ 500 
a a 

3 años $ 3000 ------------



DELl'l'O Aíl'l'lCULG 

OPOSlClON A QUE SE E-

JECUTE ALGUNA OBRA O 

TRAU.\JOS PUHLlCGS •• 154 

QUEBRANTAMIENTOS vr; 

SELLOS. 155 

DELlTOS DE AUOGADOS, 

PA'l'RG[~OS y LJTlGANTES. 157 

HESPGr<oAUll.!DAD MEUlCA loB 

E.VAtilON DC. PRESOS CUAN-

ce L,\ !1EAPRtrnt.NS lON SE 

LGGhE POR GESTIONES D~L 

165 

PhltilON 

3 meses 

3 afios 

3 meses 
a 

3 afias 

3 meses 

3 años 

1 mes 
a 

2 años 

días 

año 

P ¡._; 11 A L. l lJ /\U 

MIJLTA 

$ 100 

$ 2000 

$ 100 

$ 2000 

$ 50 
a 

$ oOOG 

$ 50 
a 

ºººº 

54 

Gl'liAS 

-------------

-------------

Suspención de 
un mes n dos-
años del de re 
cho tle ejer--
cer la uctivi 
dad profes.to: 
nal y pdva-
ción dcfiniti 
va en caso de 
reinctdencia. 
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UEL!TO ARTICULO PENALIDAD 

PHlSlGN MULTA OTRAS 

!l'JEBRANTAMlENTOS UE 

SANCIONES. 167 En caso de $ 100 
reincidencia. 
1 mes 

a 

a 1000 
año -----------

ENCUBR!M!F.NTO (POR 

fAVOREClMIENTO). 168 días $ 50 
u a 

anos $ 3000 ----------

OM!S!ON DE DENUNCIA. 1"10 15 díüs $ 50 
a 

2 afias $ 1000 -----------

f.JERC!C!O ARBH!TARJO 

DEI. PliOP 10 DERECHO. 172 3 dÍ<lG $ 100 
a a 

3 años $ 2000 -----------

lNC lTAClON A LA COM!SlON 

DE UN DELl TO. 177 días $ 50 
u a 

años $ 3000 -----------
ATAQUES A !.AS VlAS Df. 

COMUN l CAC !ON. 178 lb días $ 100 
u a 

2 riñas $ 2000 -----------
DELITO DE VIOLAC!ON DF. 

DlSPOSlCION SOBHE CIR-

CULAC!ON DE VEfllCULOS. 180 3 días $ 100 Suspensión de 
a a derechos para 

5 meses $ lOOGO conducir vch í 
~rmcses :nao-- culos has ta :· 

a a por dos años. 
2 años $ 10000 
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DELITO AHT l CULO P E ti AL l O AD 

PlllSlON MULTA GTRi·\S 

Mt,NEJO EN ESTADO DE 

r:ER!EDAU o BAJO EL 

Hff L'JJO DE LAS DROGAS. 181 2 meses $ 100 Suspensión de 
a a dcrechmJ para. 

3 aífos $ 10000 conducir vehí 
cuio~ hi-istu -
POI' dos uñas. 

V!OLAC!GN DE. CORRES-

PONOENC!A. 184 3 dins $ 50 
a a 

6 mese~ $ 500 -------------

FALS!F!CAClON o uso DE 

SELLOS, LLAVES o MAR-

CAS DE UN PAllT lCULAll. 187 días $ 50 
a n 

aí-los $ 500 -------------

FAL5lFlCAC!Otl DE UOCU-

MENTOS. 188 3 días $ 100 
a a 

uñas $ 3000 -------------

uso Df. DOCUMENTO FALSO. 189 días 100 
a 

::iño!! 3000 ---·----------
1JLTftAJF.5 ¡, Lt, MCflt\L 

PIJBL [CA, 191 días $ 100 
a a 

año $ 2000 -------------

CGí1IPJPC tOH lJE r . .i;Nülir:s 

( E!o~Pl.~CS IJ}. r.iENOF1ES EN 

Cf.~<T8.'~·S DE VlClüj. 19'.J di as 100 lnhabtlita---
a ClÓn pnra ser 

31~\0 1000 tutores o cu-
radores. 



57 

DEL lTO ARTlCULO PENALIDAD 

PRlS!ON MULTA O'rRAS 

lNCUMPLlMlEN'[QS DE 

OBLJGACIONES DE ASlS-

Tr:HC!A l'AMlLlAR. 196 6 meses $ 300 
a a 

3 años $ 2000 -----------
BIGAMIA. 198 6 meses $ 500 

a a 
3 años $ 3000 ---------

V!OLAC!ON A LAS LEYES 

DE lNH'JMAC!ON Y EXHU-

MAClON. 200 3 días $ 100 
a n 

2 años 1000 -----------

LESlONES LEVlSIMAS. 207 3 días $ 200 
a a 

4 meses $ ~ºº ó ambas----------

LESlONES LEVES. 207 4 meses $ 200 
a a 

año $ 2000 ----------
ABORTO (PROCURADO) 223 aílo $ 300 Si en el a-

a a borto in ter 
3 años $ 1000 Viniera un-

ABORTO ( CONSENT !DO) ~;!:4 aílu $ 600 médico, par 
tero o en-: 

a a 
fermero se-

3 años $ 3000 
le suspende 

ABORTO (HONORJS CAUSA) 226 6 meses $ 100 rá además : 
a a en el ejcr-

2 afias $ 1000 cicio de su 
profesión--
de dos a --
cinco años. 

ABANDONO DE PEHSONAS. 230 6 meses $ 300 
u a 

2 años $ 2000 -----------
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DELlTO AR T l CULO PENALlDAD 

PRlS1üN J.\ULTA OThAS 

OMlSIGN DE AUXILIO. 231 n1es :¡; 100 
a 

nílo ~ 20GO ------------

ABAtWONO DEL ATRO-

PELLA DO. 232 mcs~s 100 
a " aíios ~; 2000 -----------

PELlCílO DE CONTAClO. ~33 dios " 100 
a 

2 aíios 200G ------------

A :.: ¡,; N r. z ¡\ s. 243 mes :;; lUü 
a 

aíi.o 5000 ------------

ALLANAMIENTO DE 

MORADA. 244 1 me& ~~ 100 

" años <' ,, 1000 --·-------·---
s T u p R o. 252 mes ~ 300 

a a 
3 o.i-'10:.,; s 3000 -----------· 

AB'JSCfi DESHGNESTOS. 25~ l mes 100 

6 meses 300 
Con vi o len-
l.l~ f: ~' i•~cl ,, 
mor· al se nr1.: 
ca.a tte b meses 
a 2 aiios. -----------

l t1 J tJ íi l A S. t.::JS olas 200 
n 

ario 1000 ----------
258 !ilC!:;CS $ 100 

" 2 años 1000 ------------



DELlTO 

CALUMNlA 

ADU!.TERlO 

flOBO QUE NO EXCEDA 

DE 100 VECES EL 5A-

LARJO MIN!MO GENf;RAL 

MAS ALTO VlGElffE EN 

f_L ESTADO. 

HOBO m: 100 llAS'l'A 200 

VECEc; EL SA!.Ali!O MI-

TO VIGENTE EN EL l·:DO. 

HOBO (EN CCSA PROP l A) 

ARTICULO 

260 

262 

266 
Pf1!1RAfO 
PR!MEftO 

266 
PARflAFO 
SEGUNDO 

Fíli\UDE Y l'lGURAS EQU!-

PAHAULES. 280 
y 

201 

PENALIDAD 

PRlSlON MULTA 

6 meses $ 200 
a 

3 años $ 2000 

Hasta $ 100 
2 años a 

$ 1000 

dias 
a 
año 

Hasta 
$ 3000 

año 

2 años 

$ 3000 
a 

$ 7000 

4/ 5 [H.U' t.e.:; de 
las sanciones 
del robo s1mple 
a que se refie
ren los párafos 
primero y segun 
do del articulO 
265. 

59 

OTRAS 

-------------

------------

Mismas penalidades que el :-abo simple 
a que se refie1~e los párrafos primero 
y sr.gundo tlel articulo 266. 



D~L!TO AliT!CULO 

Pli!SIOI• 

f'Et•ALJDAO 

WJLTA 

60 

f\ los que come
tan dt!ll Los ¿n
el ejercicio o
con me ti vu de u 
n<.1 p1·ofesión,se 
le~:. •.idlc1onacá
n la pen~ apl 1-
cable, su:-tpt:n-
s ión de un 11.es
a GOS iJtlOS en -
sus der·echos pn 
ra ejercerla y: 
prt•1ación de e
llos en caso ele 
i·eincidencia. 
(fl1·Liculo 175). 
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111 .- CONSECUENCIAS DE SU JUZGAMlEN'fO CONFORMF. A UN PfiOCED!M!Ef<TO 

PENAL GfiD!NARlO. 

La Constitución Politice. de los Estados Unidos Mexicanos en 

su A.rtículo 20 fracción V 111 estnbh~ce que el acusado será juzgado 

ant.es de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 

txceda de dos años de prisión y antes de uno si la pena máxima excediere 

de ese tiempo. 

Por ~ll parle y para cumplir con los plazos consti tuc1onalmenlc 

precisados el Código de Procedimientos fJcnales del f.~itado, en su 

articulo 138 establece: " La lnstrucción dcberfi term1m1rse en el 

menor t.1emfJO posible. CuandrJ cx1::;la <.tulo ele forni<"l í,risión y el delito 

tcnea sefialada una µena máxima que excedn de dos años de prisión 1 

be t.c1·minar.5 dentro de diez meses; s1 la pena máxima es de dos años 

de µrisión o menor, o hubiere dictado auto de sujiec ión u proceso, 

la instrucción dcbcr·á terminarse dentro de tres meses. 

Los términos u que se refiere este urticulo se contarán a partir 

de la fcc:l1<1 del t:iuto ele formal pr15ión o del de bujeción a proceso 

en su caso 

No obGtante las ante~·inr,.,s disposiciones, es indisc1JI 1/·lt=. que 

los procedimiento:,; penales ordinar im• i.•--mcralmente se prolongan en 

clemasía excediendo con creces los t(·1·mino!i fijados para su conclusión, 



violando con t~slo la earantín de tJ1't~vcdd1· cons~1i.!: :.r~.: f'n el Lex to 

exceso ue i::lsunt.os que wanejan lo~ juecen de pal'liUc ¡ ·.i··:- t;U competencia 

es demasiado umpl1<.1 dudu 'que conocen de conduct.~w 1k:l 1(.~Luüsns que 

en reHl1dad can•cen de la r-t.::Jevancia o e,rc.tvcda\! llt;'1'et.;;1·i~:t para ser 

subt.tancimiaa pc.r un triliunal de ese erado; o bien, por <>·tt1~.fü; i1 .• putaUlt·'t• 

~ las pro¡;iéts partes cuanLlo t.1enen inl.er'és en que el procedlmicnto 

no obst'!r·v.-:- ~;tJ curso normal. Logrando con t<Jdo ello, que azuntO!:;. qut: 

en realidad no reprt:scntun un intC!rés colectivo de tra::;ccndcncia 

y en algunos casos no tienen m;]yf);' dificult;Hf par·:1 JU r-jpida r·c:.¡oluciún 

~e r1~s·~~uen 1 engroeando la carna de trabajo del trjbunal. 

Además de esto, el 4ue los juece~; d•· ¡:~irtido conozcon de e~on 

l!cl l t.ri:-; r:.en<JI·es sigui end0 d proce;J1micnto ordirnu· lo, implica t.arnbién 

gastos qufr •.d Estado deb•.: crugilr en rnalf.:!rial ind1spcnsublc para el 

desempeño de la fun{.:1611 JUd ic i al, como por ejemplo: Papel, cintas, 

milqu1nas de escribir, etc., y los más 1mportnnte, la pGnJilla tle horas

t.1·at;ajo que pudJ eran dedic:;i.rr,e <'Jl d(~sahogu de asunto::. lle mayor· t.ruscen-

denc la. Cons i der· •. unos que r10 l i ene sen t. 1 do que !::'-' Diga todu u11 ¡Ji u<.:t:ui_-

:..;en<..cnciu 1, previa tUlac1ón excesiva t:!Tl ln instrucci0n ) 1 ::;e le conceda 

al :'eo l'l beneficio de la conmutación de sanciones u el de Ju condena 

conr.:.\":~(rnC\l 1 q''...:/in IH\JCed.:i. Ello ::.><:: ugrava si Lomamos t·n cuent.'3 la 

_;~~- :·-,1 tf1cadf)ra 1 te1'rn1nc 1·,~1 1,t'rilndo el [;Oce de tules Lit•ncfjcios 
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irrisorias, que de ninguna manera se explican frente al esfuez·zo 

!'ettlizatlo por jueces, magistrados y personal en gene<&.l del Poder 

Judicial 1 ni por t.anto, ante el costo qU{; ·éste significa no solo 

porn el Estado, sino i:n rclidnd para la sociedad ~n su conjunto. 

Las cargas y rilol~stias no unicamente Bon para el Estado ::nno 

también para el o.cusado y en varius de luu veces para la vícUma. 

'fratándosf;! del acusado porque en muchas ocasiones recurre a defensores 

part..icul;ires, con el consiguiente easto¡ aunúndose a las molestias 

inherentes a 1 deber que t.1 ene de sorne terse o.l proceso, corno la de 

ocurrir al tr·ihunal en el que ne sLeue su proceso, paro. la práctica 

de dil1&cncias necesarias ( declaración preparatoria, careos, etc .. ) 

y comporecencias como el caso de las firmas periódicn:-, cunndo se 

~ozn ci~ la Ubertad caucionul; agravándose esa situación cuando el 

3cusado tiene su l'í;•sidencia en lugar di~;t in1o del dorriic1l10 llel t;·ibu

nal. Sin embargo, esto no es l.odo, pues también se cncuent1·a bajo 

un ctitaclu 1l·• angustiosa espera e incertidumbre debido a la 1ndefin1-

ción jurídica a que está nujeto 1 además del lnevi 1;1tdt; iJ. scréd1to 

Hnexo al proceso. 

Por lo que conciern<-! <.t al víct1mn la:-; 111ol'!'sl1<1s : c11r-e,a5 que 

debe soportAr son f·rincipalmente: El ti:ner que comparecer a las diligen

cu1s u las que se la cite y debido a la exccsi va proloneac ión de 

los procesos se product> en cilu 1m estullo de desaliento con la cons1-

ce la aplicación de la justicia. Presentándose el ca:;,r, ,i .. que, para 



evitar toda eGta serie d1.' l ncomc(I Ldades 'J 111.;,;l es r.1w_,, cuando nuevamente 

es víctima de otro delito, opta por no denunciar el hecho, quedando 

i mµun~ 1~ l reciente i 1 íc1 t:(), ¡)eJ-judicando más a la soc1 edacl que benef i -

ciántlol;::¡. 



CAPITULO IV 

PROCED!M!ENTO PENAL ANTE 

L O S J U E C E S M E N O R E S. 

POSLBLES S O L U e l O N F. S. 

l.- GENERAL lDAm;s. 

l.- <¡IJE LOS JUEC~;s MENOkES CONOZCAN DE TODOS LOS DELITO'.c. 

G1JYA PENALIDAD MAXLMA NO EXCEDA DE 3 AÑOS, TRAKlTAN

DOLOS POR EL PROCW1MIENTO QUE ACTUALMENTI; SE SLGIJE

ANTE ELLOS. 

A.- INSTRUMENTOS NORMAT l VOS INVOLUCRADOS. 

U.- CGllS!DERAC!GNES A ESTA OPC!ON. 

11 l. - QUr; LOS JUECSS MEN011ES CONOZC,\N DE TODOS LOS DELITOS 

CUYA PENALIDAD MAXIMA NO EXCEDA Oc 3 AflOS DE Pli!SlON 

'l'~AMJ'[',\NOOl.Oo CON UN PROCED!M!ENTO MAS REALISTA. 

C O M E N T A \i 1 O 5. 

A.- JNSTRUf.lf:NTOS NOHMATlVOS JNVOLUCRADOS. 

B. - CO!IS IDEHAC 1 ONES A ESTA OPC!ON. 
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C A P l T U L O !V 

~;L PROCEDlMlENTO PENAL ANTE LOS JUECES Mf.;NO!iES. 

POSlBLES SOLUCIONES. 

l • - GENERALlDADES. 

En el capítulo unterior mencionaba los inconvenientes a que 

se enfrenta el t:staU0 1 la víctima y el procesado, ha causa de los 

delitos cuya penalidad n1áxima no exceda de 3 años de prisión, se 

juze<Jn con un proccdi1n1ento penal ordinario, scfiolnndo tumbién que 

a la competencia de los j1.t1.~ces de partido es dumasiudo umplia. 

Asími~mo, señalaba que los procesos sceuidos por los Jueces 

menorl'!s d··~ll?n ser 1 levados de uwnera diversa a los demás, ya que 

en Ü\ pr.:"tct i•'i1 1 ... sultan ser lnrgos y onerosos. El céimbio en su tratamien

to, destino.do a durles un trámite más ágil y breve, es una neC•':üdod 

inposter¿nble, dado ~r1<: la:-; ~~ \ r·cuns tanc ias actuales acarrean enormc5 

d.ifjcultadcs de procedimient.0 1 con la consi~uient.c lcnlil.ud en la 

ir,.p.:1rtic1ón ele just.ici.a. 

El eminente tratadista Jesús Zumora o Piercc, afirma: " Que 

el ¡•rocczo scu breve 1 quiere decir que sea de cort.a duracién¡ que 

·~,.., wCrll11na centro de cor1 U t. lempo¡ que Se 'tramite COH celerj cla1! • 

í n ~1 :o está i.nt.crc::;.:1do el E~taoo y el ¡iroccsado. 
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El primara fundamentalmente porque solo mediante procesos breves 

puede lograr la finalidad de que la pena sea ejemplar a los ojos 

de la sociedad. 

La sentencia condenatoria que se dicta años después de cometido 

el delito 1 parece inútil crueldad, que razonada sanción al acto que 

la comunidad ha olvidado Y" ... 11
• 

A su vez Beccaria señalaba que 1 ''Para que una pena no sea simple 

violencia contra el ciudadano, debe tener entre otras, la característica 

de ser pronta. Mientras mas pronta sea la pena y siga m5s de cerca 

al delito serú miis justa y útil¡ es seguro que 1nienlras menor tiempo 

transcurra entre el delito y la pena, más penetrará en los espíritus 

la idea de que no. hay crimen sin castigo, más claro les parecerá que 

el crimen eo la causa de la cual el castigo es efecto necesario e 

indispensable". 

Como parte del deseo por resolver el problema, en el presente 

capítulo proporcio11<1ré las soluciones que podrían implementarse para 

Lal fin, subrayando las reformas propuestas. 

ll.- QUE LOS JUECES MENORES CONOZCAN DE 'l'ODOS LOS DELITOS CUYA PENALIDAD 

MAXIMA NO EXCEDA DE 3 AÑOS, TRAM11'ANDOLOS POR EL PROCEDIMIENTO QUE 

ACTUALMENTE SE S!GUE ANTE ELLOS. 

Esta opción, teóricamente es muy buena, pues se desahogaría 
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de maneri1 subtancial el trabajo <le los jueces de part.!do, dado que 

·una gran cantidad de los dcli tos de los que uctualmcnle conocen pnr.<.11 ian 

a ser competencia del juez menor, quien les daría un trámite bastante 

rópido al npl1carles •d proccdindcnto que ante él se sigue. 

Fundamentalmente esta opción consiste en la siguicntu: 

1° Que se modifique radicalmente la competencia de los tribunales. 

2° Que tódos los delitos cuya pena m!ixima no excedu de 3 años pasen 

a la competencia del juez menor. 

3u l~ue los delitos cuya pena máxima no exc,:.da de 3 nños se instruyan 

con el proc .... rl.irr,iento <1u~ se sieue unte el juez menor. 

A).- lNS1'RUMEllTOS NORMA1'1VOS JNVOLUCRADOS. 

Como cons,..cuenciu .ae esta opci(111, habría que reformar el artículo 

11 ciel CúcHco de Procedimientos Penales, para quedar como sicue: 

J\:·ticulo 11.- Los jueces menores conocer5.n de los dC!lilos que 

;.iltcn1nt1vn o no 11rívat-iva de Jibt•t't.<ul. fi-"' todos loR demás dcltt.os ------·-------- -~-------··----
co:iocerim los jocces de partido. Esla ree,ln se entiende salvo los 

caso~ cw la cor,op1·ntenciu Ut>l Supremo T1· 1hunal de Just.ic1a y del jurado 
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Corno puede observarse, l¿s jueces menores conocerían ahora, 

de los dell tos patrimoniales 1 los cuales son: Robo 

párrafos primero y segundo ) ¡ robo en cosa propia 

del mismo título ) ; fraude y figuras c¡quiparables 

artículo 266 

artículo 269 

artículos 260 

y 281 ) . Lo anterior en L;i.se con los razonamientos que se expresarán 

en la siguiente opción. Asimismo, con la reforma rle éste artículo 

y para ser congruentes con lo que se ha venido n.anlf'cstando a lo 

largo del presente trabajo, quedaría fuera de la competencia cJcl 

juez menor el dcli to de rapto ( qu~ se persigue por querella de ;rnrl e) 

por no ser considerado co1110 un dcli to de l<• compentencia que se ex¡ione 

ya que su penalidad máxima excede de 3 años de prisión, de manera 

que, por exclusión, pasaría a aer de la competencia del juez de partido 

según lo dispone el artículo 30 fracción 11 ·de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, y la última parte del artículo 11 en comento. 

B) .- CONSlDERAClONES A ESTA OPCION. 

Esta opción, a mi muy particular manera de ver, sería ideal, 

puesto que se descarenrl.n a los j u~gm1os de partido de una gran parte 

de tn1bajo. Al mismo tiempo, los procesos seguidos por delitos menores 

se tramitarían más rápidamente, acabando con las desvcntajau que 

se comentaron en el capítulo tercero del presente trabajo. 

Desgraciadamente, el Poder Judicial de nuestro Es lado, no cuentan 
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con los suficientes recticsos cconóm1cos ( y p1..w ~\lnSÍB\llCntc nl rnut.eri.a-

les 1 y hurr.anos } corno pan'- c:i·t!ar ~ufic1entí<• JUZl~'"·'1i~· rHmtJ1·es que 

hicier-an f1~i:mte ul cúmulo dt~ t.rabajo qu•: 1nr.r~~surÍ.<l en ::.!:ite 1.:1po 

de juz13ados 1 lo que 11cas1onuria qur:: <'!J proccd1mit::it.o Cu~:<'fl letra 

ir,uerta nnte lc:i imposibUidt:Hl material dt cumplir C~llialr.'.e:nt.e con los 

ténninos, favoreciendo :.ts í ta acumulación de asuntos; :r.ún aÍJn si 

lomamos en cuenta que a los S4 juze<..1dos mt~nores que cxü~t.cn en el 

Estado, L17 son mixto~ 10 que no::; indic.:a que aparte de los asunto~• 

penole~• 1r.i.I'! 1legarÍé.tn a su conocimiento, tramitarían t<..1tnliit,n nce.<1ciot: 

Por- otro lado, con ú::;tu reforma lan ~alus Pen~l~G d1!l Supremo 

Tribunal de Ju8ticia 1 dcjurfo.11 ch~ conocer en sei~unda im:;t:anc.ia de 

dichos de U t.:os, pues de ::>u cn;wc í 11' 1•: 1t.o se encar;.;ar ían los juece~-; 

de partldo según los cst.dblccc la últ1mn parle del urtículo 29t> del 

Cód1go rJr~ P1 oc.-:d1micntos Per«llco viecnle en el E::>tudo. 

lll.- ~'JE LOS J•JECES MENOliES CU1'0ZCAN OE TODGS LOS or:LlTUS CUYA PENAl.JUAD 

MAXu . .,; :.e EXCEDA DE ~- /\WJ':) PE PHtS!Ofi, TAAMlTANOOLOS CON UN PHOCE:DlMIEN-

1'0 b\Ji~:i kE;\LlST,\. 

fil ~-mnl izar los pfos y los conl:·as que pudieran suscj t.arsc <.ü 

apl1car en nu.:::~tro fiHJLt•ma judici<1l :a .::interior opci0n y teniendo 

una visión general de ella, se PSt..5. en condiciones u .. forn1ular una 

más, :..amando como base l<Js C?nsid•·!acim1cs que sobre aquo:lJa se realizó 

i:omplcmen' and• é::t;i, c···n otroi:; punt,os que: no !:ic hnbinn ti·alado en 
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la primera. 

Antes de entrar de lleno nl estudio de ésta solución es necesario 

hacer los f¡jguicntes: 

C O ME N 'f A R l O S. 

En la. uctualidad los jueces m~nores carecen de la importancia 

que BU in ves ti dura requj ere 1 pueo su compctenc i a es bastante restringida 

al conocer una cantidad muy pequeña de dcli tos, que yu f'ueron cancretizu

dos en 1:1 cupílulo Il de este lrnbajo. En contraposición, los jueces 

de partido poseen una .competc11cia lml>tanlc o.mpli<l, con las desventajas 

cornentadu.s en el C<.!pi.tulo nnt:crior. 

Por otra parte, de los datos e~tndísticoc publicadof- en el boletín 

número 35 Agosto-Scptic1:1brf.! ) , del Supremo Tribunal de Justicia 

del. Estado de fiuanajuato 1 se det.prcndc en el período comprendido 

del fJrimero de Agoslo de 1979 al 31 de Julio de 1980, los tribuntilc:; 

µenalcs thl Estudc- ( de j'rJll•.'.!rn instancin l menores J, tuviecon un 

incref;o de A,271 u:~untos; mientraB según datos que fueron proporcionados 

en el mismo tribunal durunle el lnpso comprendido del primero de 

Agosto de 1975 al 31 de .Julio de 1986 1 inerc::.nron 15 1 352 asuntos 

lo que rep1·esenta un numcnto de 7,081 astmtos penales del 83')(. aproximoda

mente en el indice de criminalidad. 
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HEn. América Latina se atribuy>7 ~·J awnent.Q de la criminéúidad 

a los extremosos efectos de ln crisis económica que se vive, ln falt.u 

de oportunidades de l!·abujo, la desintegración familiar, el (1lcoholit;mo, 

la drogaUicción 1 la extrema pobreza, la inconformidad poli lica 1 la 

tensión social, en fin todos los trastorno5 que cuusan efecto en 

el c<:miport amiento hum;;!no. Se enuncian lmnbién fact.oces que coadyuban con

ésta trágica realidad, co1110 el elevado nivel de: inmoral1rlad en todos 

los ámbitos de la vida pri>1ud:-.i. y pública ... ". 

finte· csn situación 1 la sociedad requiere que carJa día los tribunales 

aumenten su eficiencia en la impart.ición <le ju~:ticia tanto cuantitativa 

como cuali t.aU va111t".•nl e 1 por lo que es indispen::mble que los jueces 

menores se~ln abocados y no, como lo establece lo actual Ley Orgánica 

del Pocter Judicial del f.st.a<lu de t;:.anajuato en su articulo 41, que 

dice, ünic~u.e:¡ I .,• 1 e Lrt1dos (je preferencia. ese respecto Gui 11 ermo 

Colín Sánchez señalu: 1
' Todo r;;:/,ituen contemporúneo úc derecho requiere 

de la cs¡JP<~i•sl idad y preparación suficiente en la materia sobre la 

cual se debe juzgar prir,1 1~v i ! ur con el lo, ineptitud, burocra.tizaci6n 

dt! funciont~~. exceso de lrobajo y dilacJón monstruosa en la .instrucción 

E.s~ablecidn ··~~e requisito, se ;n1.<;rJ,~ reestru~t:ur-ar ln compclcncia 

ae los '..cíbun<Jles en el sentid•.) de qLI<? se aumeotü la tif: Jo~ juecc!; 

r.teno:'t.!S, µV.t"'r. tnn ~ eri t,os en la iaoteriu estaríun oh1 ieados a ser 
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estos cenia los jueces de part.ido. 

La reestructuración que se propone consiste en lo siguiente: 

l ti, - Que los jueces menores conozcan de la totalidad Ue los dt;!J i t.os 

cuya pena máximo Ue prisión sea de 3 años, los cuales ft11•r·on precisados 

en la tablo del capítulo tercel'o. 

2° .- Que se establezca para los juzgados menores un procedimiento 

más acorUc con los ncces idadcs actuales. 

Es necesario destucar que respecto a los delitos de carácter 

patrimonial incluidos en ln ci tat..!a tabla, se considera que no obstante 

la limitación impuesta en el articulo 11 del Código de Procedimientos 

Penales vigente en el Estado, los jueces menores bien pueden conocer 

de ellos. Ya que no se encuentran argumentos válidas para que se 

slga so~ teniendo tal restriccl ó11, ¡-,ues resulta inexplicable que puedan 

prevenir de cJcliLos cuya lJien jur-ídicamente tuLelado es la salud 

y no a::;í de los que atcntiin contra el patrimonio, dado que este " 

A pesar de su lncgable .tmportancia, no posee la misma entJdai! ;oc. iológica 

que otros bienes jurídicamente Lutclados como la vida y la sa

lud " 

En este cm:;o, tal parece que el legislador pretendiere dar mayor 

importancia al patrimonio que a la salud. 



Cabe señalar que el Lcxto actual del urtículo 11 del Cóc.lii_:o 

de Procedimientos Penales del Est,J1!t•, fue e~T.ablecido mediante el 

decreto número 87 del 29 de Diciembre de 19"/7, publicado el 14 de 

Mayo de 1978 y en la investigación que se realizó en el H. Congreso 

local, se encontró con que no se cuenta con la i nic int i va de reforma 

ni con la exposición de moti vos rt::specti va, elaboro do por- nl órgano 

que la pres(mt"Ci, iniciativa que pudien1 explicarnos el ¡1orquú de 

esa limitación. Lo único que pudieron proporcionarme r~e una cxpo~· 1ción 

de motivos del proyecto de reformas ul Cúdieo de Pro.::etlimientos Penales 

del Estado de Guanajuato, elaborada por la Comi~:ión Redo.et.ora del 

Código Penal, sin !'echar y en papel mcmbretado de la Pr'ocuraduría 

General de Justicia del Estudo; la cual, entre ot.ras cosas expresa 

que: '1 Las reformas r.Je los artículos 11 y 12 obedecen e tu necesidad 

de mejorar la distribución tle la competencío de los ,jueces cic partido 

y municipales, en virtud de que las modificaci.onl!s que sobre lus 

" penas se hacen en la pnrt.c Sspeciul del Proyecto del Código Peniü. 

Considerase además que ln distribución competencial propuesta 

resultará m5s equil i. brc.d<l que la aclu~l. habida cuen t.a que conforme 

u ésta lm: j'.11·e,oro!. menores cuentnn con un número de ingresos cqu1µura-

!>les con los que cuentan los tribunales de partido. 

Cor110 al atribuirse una mayor competencia ::J los juzgado~ r,1enorcs 1 

conocer·án úe delitos de mayor er~vt:d;,id que lof.> que ju:zw:m actualmente 

po:' lo que se propone la r-efonnu de los drl ícHlOfi 29G y 3b5 para 

c¡.:c l:i:> sentencias que ::=.e a1r. '. -':: pu1~c!<.1n .;cr rev j ~.;adas en apc l ación''. 



75 

Asímismo el citado artículo 11 antes de la reforma rezaba al 

sigui.ente tenor: '' Los Jueces Municipnle:-:; en el ramo penal conocerán 

de los deli t.os. que tengan como sanción, apercibimiento, cuuciún de 

no ofcnder 1 multa cuyo máximo sea de $ 50.00 cincuenta µesos y prisión 

cuyo máximo sea de un nño. Ue todos !c:J demás c:onocerdn los jucc(:s 

de partido. Esta r~e.la se entiende salvo los ca::1os de la cornpctenc1a 

del Supremo 1:"ibunal de Ju~:;1..ic1:;1. J del Jurado Popular '1
• De la interprc-

lación del ~exto se infier~ que .lü:: llamndos ahora jueces menores 1 

si po(tr i<11t conocer de delitos pa trimoninles cuya pena no excediera 

de un ano de prisión. 

A).- ttl!.-;ThUMEtffOS NORMATl VOS lNVOLUCRADOS. 

Como ya se scíialó 1 es necesario atribuir mayor competencia a 

los juzgados menores, cuyo5 t..itulares seeún esta propuesta deberán 

se:·, por disposición legal, especialistas en la materia (Aboe,ados) 1 

los cuales conocerán de eso~ delitos menores¡ como consecuencia de 

•.!!lo, ".!'-\ m<"nester ref01·mar les ordenamientos legales que a continuación 

l5t: menc1or:r:n y que quedarían corno sigue; 

Del Código de Procedimientos Penales. 

Artículo 11.- Los JUectos muncres conocerán de los delitos que tengan 

señalada una pena cuyo míl.%imo no e:<ccda de tres ~os _j__e_.Y!:.~~~~ 

o.lternativu o no pr"ivativfl. de libert.ad. De todos los demás cielitob 

... ~onoccrñn los jucce:-5 de pnrtido. Esta regla se entiende salvo los 
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los casos de la competencia del Supremo 1'ribunal ele Justicia y del 

Jurado Popular. 

Como se puede apreciar se nr.1plía sustancialmente el rnímcro de 

delitos que serán del conocimiento de lo:; jueces menores. Esta& t'eformus 

implican además que estos últtmos conozcan de del i t.os patrimoniales 

Lomando como punto de referencia la pt:na máxima impuesta al dcl:;.to 

de que se trate; su competenctn en este caso no stJ establece fijando 

una determinada cuantía, sino atendiendo ~l la pena que se les <.iplica 

ciado 4ue esta última en la mnyoria (J!~ los casos se establece de <:-\cuerdo 

con el monto pecun1ar10 dei tlici.Lo pcn: . .\l. 

Así también, queduria fuera de la. compet•"'ncia del juez menor 

el lieli to de ra.pto ( que se persie,ue por querello. de parle ) 1 ya 

que su penalidad excede de tres años de prisión por lo que no tiene 

la calidad de los delitou de la competencia que se p1~oponc. El mcncionndo 

df!lito de rapto, por exclusión, posat·ía a ser competencin del juez 

de partido, según lo dispuesto por al artículo 30 fracción ll de 

la Ley Gq~ánica del Poder Judicial y el ar· tí culo 11 en comcnl.o. 

Ar tí culo 14'5.- En los casos de la comptJtcncia de los jueces menores, 

después de dictado el nuto de formal priuión o el de sujeción a ¡woc.:cso, 

se procurará agotar la instrucción dentro de sc>senta di as. Uno vez 

qui.? el t.ribunul la estime a¿,otada, dictará resolución citando 11 las 

partes a ln audiencia a 4ue se refiere el artículo 295. 
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El término de. 15 días para agotar la instrucción señalado nctu~l

mente 1 resultaría insuficienle Hnte lu carea de trabajo que Lendrían 

los juzgados menores, por lo que se amplía u sesenta días con el 

fin de dar oportunidad para que se aporte el material probatorio 

suficiente con su respectiva diligenciación. 

Así también se sustituye la palabra " averiguación 11 por la 

de 11 instrucción " por considerarla. más adecuada a la fase procesal 

en que nos encon tramas. 

flrticulo 295.- Cuando se trate de delitos de la competencia de los 

jueces menores, la audiencia principiará presentando el Ministerio 

Público sus conclusiones y contestándolas a continuación la defensa. 

5i aquellas fueron acusatorias 1 se segui.rd el procedimiento señalado 

en el artículo antcrior 1 dict;jndose sentencia dentro de los tres 

días siguienLes a la audiencia. Si las conclusiones fueren no acusato

ris..s se suspenderá la audiencia procediéndose conforme a lo dispuesto 

en los artículos 252 y 283. Del recurso <le apelación que en contra 

de la sentencia se .interpusiei·e conocerá el juez de partido que corres

ponda. 

Ya no se dictará sentencia en la misma audiencia a que se refiere 

este artículo sino que se dan tres días para que se dicte aquella, 

por la misma razón expuesta en el comentario al artículo que antecede. 



De la l.ey Orgánica del Poder Judicial se deroean los siguientes 

artículos: 

Artículo 41.- Se deroga. Este articulo dice: Los jueces menores dcbenin 

ser de prefcrenciH letrados, según lo exijan las nece!.id<1dc5 de la 

administración de justicia y la importancia de cada municipio, a 

juicio del Tribunal Pleno. Por cada juez menor propieturio se nombrarán 

Prtículo 43.- Para ser juez menor se requiere: Ser ciudadan<. 11.exicano, 

abogad~ y no haber sido condenado ejecutoriamente por la comisión 

de delitos oficiales o de deli tO!:; gnwes del orden común. Por cada 

~E.!.etario se nombrarán tres suplentes. 

Art.ículo 44.- Son atribuciones y obligaciones de los jueces menores: 

l.- Conocer de los negocios civiles de su co:r~)':t~ru:.ja en los términos 

del C6cll30 d- Piocedir.i:.t'nlos Civile:i, 

~l.- Conoce1, en materia penal, de los a:'l:1;-il11s para los que les asigne 

cornpl?tencia el Código ele P:-ocedimientos Penales. 

i 11. - -~::-~_t.:2-~~~1:i:__c::_~ll!i_síún de los ju_:~~~-i:n.era __ i'2_~~~!!_C:.!~ }-~~andi:o 

~3!Z~-~'=-~-prc~~nt!~l~ .. ~-i !.2.!J~c iH:-: 11~.!!'.~~-s resP-~~~-~_!:1PliLos 

:_¡~~- ;:_: __ _!_1_a_yan __ c:._~~~~-i-~~--t"n su ~~~~~~j.ón r:l.!.:'.!~-~~-c::Lar el--~~ 

~~-' ~1~~~-!J:!:..~ si ón . 
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1 V.- Dar cuenta, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 

presentación, con los cursos y promociones que se hagan en los negocios 

que se promuevan o están en trámite. 

V.- Sellar, rubricar y foliar las actuaciones a medida c~ue se hayan 

formado. 

Vl.- Cuidar de que los expedientes se conserven en buen estado y 

con la 1 impleza debida. 

Vil.- ..•..•...•• 

Vlll.- ....•... · . · 

!X.- •••••• • ••••• 

X.-

XI.- •••••••••••. 

Xll.-

Xlll.- .........•. 

XlV.-



Por lo que respecta a 1.:-!:os 1 t:; .. rna~ tic establece el requisito 

de que el t.itular del juzeudo menor sen aboeado, puesto q•JP Ja cnnt1dad 

de nceoclo::; que va a m¡¡nt-;ji:i:·, f.L ·1erá i11cr.·1i.•·:•tadu e:1 !'1.·1t.• i.:on~=idP.r·uble 

y necesariamente la cdlidad e11 f,u t rn .. ,11:·í 1·nto debe mejorar. Asími~ll•O 

se deroc,a el artículo 41 1 se suprime la última parte del artículo 

43 y la últ.i1na d~ Jn fracción lll del artículo 44; por resultar joopli

cables como consecuencia de la propues t.u de que los jueces mcnorer;, 

por dispo~ición de la ley, sean abogado~;. 

B) .- CONS!DERAClONES A ~STA OPCION. 

Con esta ¡:ropue~ta. se descarga a las juzgadcs d•: 1>~a:·t·jcto de 

gran cantidad de t(·aliajo, Qado 4.Ue, no conocerían de los delit.os 

cuyCJ pé!'l<l rn{1xima no exceda de 3 aiios 'J que actualmente lo hacen¡ 

~ittwc:i•~'ri que contribuiría a obaUr el ;'í'Z<1~1, c:-.i:•tc.:nte en cst.os 

juzga\los. S1n en;bargo 1 podría objetar 11ue la <lescat'ga del tro.bajo 

de que se hai..>la no serí~1 ve11~;1!'f.."!r·a, ¡a que, .:;c¿ún lo c!i~ponc la últ:1m.:i. 

¡.uf~.t-. del ar-t:fculo 295 del Códi:~o de Pr·occd11n1eut.os Pcri~ler.., tcndr!:m 

que t'l1noccr de las apelaciones qu¿ ¡..;1• i 11 t.e rpongan nn contra de las 

~·eso ~tic inr1us de los jueces menores; si tune i ú11 (¡' ,.;- no e:- del 1 odo 

cicr-t·n, ¡.iue!..;; no es lo m1srn0 instruir Lodo un proceso, a fallar snbrcs 

las :·c5olucioncz impup,nadas. 

· •2_;·.:L1ri ':e cor.ocr~i· en ~t>_gund~1 H,!>~é.lnc1a de '"voclos csn~. delit.os 

rr;•_•n.or(•'."., •:'Ji ·1.1n1jo dt.' esa fo!·ma que 1·esu .. :'}v;:m m~gocios que 1 en algun~:; 
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ocasion1~~ no 1 ienen la importancia como para ser utcndidc:-; ¡1or un 

tribunal de esa jerarquía. 

Como se observa fue necesurio ampliar algunos términos habida 

cuenta que de no hacerlo, resultaría ilusorio o bien, una buena intención 

que fenecería al pretender ser viable. Lo anterior en perju1cio de 

la brevedad que es deseable en el juzeamicnto de este tipo de delitos, 

pues es notoLio que el procedimiento ante el juez menor se tornaría 

más extenso, sin embargo, con lodo y ello me atrevo a firmar <.¡,ue 

::;e lrami tadn con mayor celeridad que la que hoy en dí.a se leH da 

en los juzgados de partido. 

Como lo señalé anteriormente, los actos proba.torios requieren 

de tiempo, y no tiene caso establecer procedimientos exageradamente 

breves, para supuesto.111t•t1l e i.mprimir mayor dinamismo a los procesos, 

si saben.os lle antemano que va a resultar imposible la obse1·vancia 

de los términos que se fijen, como realmente ocurre y ar~umentándose 

siempre por parte del juzgador exceso de trabajo. 



e o e 

Del anterior estudio se concluye 1 o .s.i ~\lienti.··: . . 

l.- En nuestro Código Per1;il •.11i_:,t 1.te, se encuentran cr1r1lernplados 

un gran número de delitos llUe tienen snfü1la una pena cuyo máximo 

no excede d~ l.res años de µrisión, alternativa o no privativa 

tle libertad¡ a esof• delitos 1 y solo para los efectof.> del prt':!scntc 

tr·ahnjr1 1 se sugi err:n tp.o: :in corirJ•: i rJ·,~ por los juecP.S menoJ'eH 1 

pues represcntmi un 31% de los ar::iculos que conforman la Pnrte 

Espt-:t. i al r!1.J r.f'dl';n;11üento Leeal mencionado. 

Ll.- Lrt gran mayorí" de }.:;.'.; c!··J· tos señalac1os, son competencia tic 

los Ju~····:• de Partido, Gi tuuc ión que true cor1~ i-¿o !4i~rias 

:· f1.1nc1onal para los 1\":"l ~ 1 ns qut~ se sugiurt-~n que deben de connC'cr 

lo:-; Juec··:~ i·ienore!.\ 1 J" •.¡1.·~ ·110 t ien~· ni11e,ún sP.ntido que se :-1i~u 

-: , ias dcsfnvor:.1blen cornr:ntad:.1~ 1~;-, ·'1 

(.l '•\::., •• 1 In Ccnmut.ac1ón <l!: ln 

t [ISO. 
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JV.- A fin de evitar que el proceso se convierta por sí uiismo 

1-!n una pena, en virtud de su indebida prolon~ación sin que se 

dicte sentencia, en esta tesis se proponen opciones que al 

implantarse pudieran coadyuvar a solucionar el probletnt'i, en ellas 

se hacen algunas cunsidernciones en las que se prevcen ciertas 

11entajas desventajas práct leas que pudieran suscitarse al 

llevar a cabo una u otra¡ de tales reflexiones se deduce que 

la solución ideal sería el que los jueces rne11ore!1 conocieran tle 

1.ados los delitos que fueron ya mencionados, uplicamlole!-i el 

procedimiento que actualmente se sigue ante ellos. ~:sta opción 

teóricamente es Ja mejor 1 pero desafortunadamente los ,IuzgadO::i 

Menores que actua lmcnle ex1stE>n en el Estado, resultarían 

1nsuficientes para dar salirla al cúmulo de asuntos que conocerían, 

resul tandole;; ¡1rác tica.menle imposible cumplir cabalmente con 

los términos tan reducidos que se establcct>tl t.:n ~r•e procedimiento¡ 

más aún, si tomamos en cuenta que lo en:in mayoría de los Juz¿odos 

Mt•nor~s son mix.t.o:-;. 

V.- Por la situación anterior, creo que la solución más viable 

scr{a que los Jueces Menores conocieran de todos los delitos 

sugeridos, instruyéndolos con un pr•nc~dimiento más apegado a la 

realidad de la práctica forense. Procedimiento que no scu 

tiemasiAdo prolongado 1 pero tampoco exageradamente breve 1 

r:sto último por considerar que, corno ya se dijo, no necesariamen

te el proceso más breVP. es el proceso más justo 1 pue'5 no lwy 

·.p.ie confunc:H r rapidez con justicia 1 ni deja:· de tomar en cuenta 
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que los actos probi:i tol' i uH 1·equi ere:r. li cmpo pura :::.u ti 1 11ei'llC1 ac; ón. 
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